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I N T R o D u e e I o N 

Nunca antes, como hasta ahora hablamos tenido la oportunidad -

de reflexionar acerca del grave dano que se causa a la victima de -

una violación. 

Este trabajo de investiqación nos ha otorgado esta oportunidad 

y con ella la posibilidad de conocer de manera profunda el proble--

ma. 

La estructuración de esta investigación fue concebida primera

mente desde un punto de vista Juridico y, posteriormente en un as-

pecto psicológico. 

Dicha estructuración consta de tres capitulas, los cuales a -

manera de introducción pasamos a explicar. 

El delito de violación no es nuevo, como sabemos, a través de 

los siglos se ha venido dando. BJ hombre en sus inicios por reacción 

natural y por instinto de conservación y procreuci6n sostenla rela

ciones sexuales con su sexo opuesto, sin cntrannr, en ese entonces 

al abuso al sujeto.Sin embar90 a través de los si9los, el hOIDbrc -

fue adquiriendo consciencia y con ella provocando la aparición de -



tabóes que implicaban entro otras cosas el cubrirse el cuerpo mAs -

que por defensa a las inclemcnclas del tiempo por aspectos de tipo 

moral. 

Esta situación roqucrta roqlamenlar, por llamarlo de alguna -

manera, u las relaciones de tipo sexual las cuales fueron aceptadas 

con el transcurso del tiempo en diferentes etapas, tenemos la poll

qámia, la pol itmdrin y en la actua 1 idad l.=1 monogámia; esta última -

etapa provocó que de manera má.s rfqida. se reglamentarán dichas re

laciones, castigando a las relaciones que no ~e ajustarán a la mis

ma. 

Rstn reglamentación se dió como defensa contra las relaciones 

sexuales no consentidas, dando or iqen a L que hoy conocemos como de-

1 i to de vJolaclón. 

Como nn este caso, para conocer el origen del delito fue nece

sario establecer un hipotético proceso de aparición; el cual es me

nester para conocerlo en la actualidad, realizar un estudio de su -

rcgJamcntación en los Códigos Mexicanos anteriores al actual. 

JU primer nnteccdonte lo tenemos en el Código de 1871, que fuP. 

el primer ordenamiento de carácter penal en nuestro País, el cual -

conforme a la doctrina clásica y a la doctrina do aquel los di as, no 

omitió la rcglamontaci6n del mencionado delito. A partir de onton-

ccs ha sufrido constantes modificaciones en su definición, tanto en 

los Códigos posteriores a este, como el que nos rige actualmente. 



El es~udio jurídico que requiere el delito do violación, lo he1110s -

desglosado en un capitulo completo. En él analizamos su concepto y 

sus elementos atendiendo, tanto a la doctrina de los més connotados 

autores de la materia, como a nuestro Código Penal. Intentamos 

igualmente, realizar una clasificaci6n del tipo, en base a los es-

tudios que se nos proporcionaron en nuestro cuso de Derecho Penal. 

Un tercer capitulo envuelve tanto aspectos psicol6<Jicos, como 

jurídicos y aún procedimentales, de ah1 que encontremos de manera -

general los pasos que se siguen en el procedimiento de un juicio de 

este tipo. 

Conociendo de manera más o menos profundo la estructura del -

delito do violación nos atrevemos también a realizar propuestas pa

ra reformarlo en las partes que consideramos existen ciertas laqu--

nas. 

Dichas propuestas son quizá la parte más importante de nuestro 

trabajo pues creemos que con todo el articulo 265 y siguientes de -

nuestro Código Penal, adolecen desafortunadamente de un sin ncu.Bro 

de urrores y deficiencias. 

Convenimos en lo dificil que se sabe es la tarea de un leqis-

lador; estamos de acuerdo que es materialmente imposible contc~plar 

todas las pasibilidades de hechos que en cada delito se pueden dar, 

sin embargo también pensrunos que la legislación no se basa en la 

mutilación que se realice en los ordenamientos leqales que es el 



cnso que ha ocurrido con el articulo 265. del Código penal el cuaL 

al principio de osta idea. comentamos a sufrido un sin número de -

reformas que lejos de nnriquecerlo. lo han colocado en una situa- -

ción de limitada acción, pasando por alto aspectos tan indispensa-

blcs como las circunstancias atenuantes. agravantes y una penalidad 

más severa. 

No ns nuestra intención. pretender que nuestras consideraclo-

ncs son lns mf.ls corrr.ctas. o que nuestras propuestas son la solu- -

ción. nuestro trabi\jo mfls que una critica él nuestro ordenamiento -

penal. es una propuesta honesta, con la esperanza de que algún dia 

pudiera ser Lomada en cuentn. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES JURIDICOS DEL DELITO DE VIOLACION 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Hablar de la violación requiere de un previo estudio sistemáti

co y ordenado de las instituciones y leqislaciones que a través de -

los siglos se han dado. 

Indudablemente, el hombre en su afán de confeccionar un comple

jo jurídico cada vez más preciso y eficaz, ha recurrido siempre a -

la práctica y experimentación de los hechos y sucesos que dia con 

dfa en su historia acontecen. Son innumerables los ordenamientos le

gislativos, dirigidos a atacar cJ eterno delito de la violación. 

El mismo a através de la historia, ha sido castigado con penas 

que van dosde las más bárbaras y salvajes, hasta aquellas que en la 

actualidad suenan un tanto extranas. 

El maestro González Blanco nos indica quo el delito de la vio-

[Qción 'debió surgir, en consecuencia, al ser sustituida la periodi

cidad por lo libido, supuesto que, en estas condiciones, Jo que el -

instinto sexual ganaba en permanencia lo pordia en intensidad, el -



hombre, al no verse obligado a obedecer esa periodicidad conquistó 

mayor libertad on la elección de la mujer y esta a su vez, dispuso 

también de un mecanismo inhibitorio más fuerte para rechazar los 

ataques sexuales. Bste hecho, a nuestro juicio, se produjo en la 

horda". (l) 

Lo anterior muestra que efectivamente, este delito se ha dado 

desde muy remotas épocas. En las comunidades más primitivas se die-

ron penas que se caracterizaban por su dureza y severidad, en Egip-

Lo. por ejemplo, la violación se castigaba con la castración; entre 

los Hebreos se aplicaba la pena de muerte o la multa, dependiendo -

de que ln mujer fuere casada o soltera; el Código de Manú, tomaba 

en cuenta la posición social de la victima para castigar al viola--

dor, pues si aquella era de diferente clase social a la de este, no 

sufria entonces pena corporal ni sanción alc;runa. 

En Crccla. en cambio. se daban ponas extremadamente contradic-

tortas, pues en primera instancia se castigaba al violador con el -

paqo do una multa y se le obligaba a unirse en matrimonio con la 

victima si esta consentiu y, en caso contrario se le nondenaba a 

muerte, caso extrano lo constituye la Ley de los Sajones1 ya que la
1 

pena consistia en una multa, sin embargo, sl ln victima concebía un 

hijo del agresor, la pena a éste le ora disminuida, seguramente con 

objeto de aumentar la población masculina para enfrentar las gue---

rras que en aquél entonces eran muy frecuentes. 

(1) Delitos Sexuales en la Doctrina v en el Derecho Positivo Mexicano. 4a. ed. México. 
Ed. Porrúa. 197'J. p.135 



Por su parte, el Edicto de Teodorico imponia como sanción al -

violador, si este era noble y ricor aderatts de casarse con la victi

mar cederle la mitad de sus bienes. Bn Inglaterrar Guillermo el 

Conquistador, impuso como pena la cequera y la castración. 

Habla igualmente en aquellos tiemposr la pena de muerte, en -

algunas de las antiguas legislacionesr entre ellas se contaban la -

Constitución Carolina y la Lex Julia de Vis Pública. En cuanto al -

Derecho Canónicor se le consideraba violaciónr en el caso de que -

hubiera desfloración y cuando fuera contra la voluntad de la mujer. 

Bl antecedente juridico de nuestra legislaciónr es decir, la -

legislación espaftolar a través del Fuero Juzgar castigaba al culpa

ble, si era hombre libre, con cien azotes y se entregaba como es- -

clavo a la mujer que violaba; si éste era siervo sencillamente se -

le quemaba; en ambos casos se les prohibia al agresor y a la victi

ma contraer matrimonio bajo la advertencia que de hacerlo, queda- -

rian en calidad de siervos y tendrian que heredar todos sus bienes 

a los parientes más cercanos. El Libro·Vicjo de Castilla castigaba 

al ofensor con la pena de muerte. Finalmente el Fuero Realr equipa

raba la violación con el rapto, dando coWtO pena la muerte. (2) 

En nuestras comunidades primitivas los castigos no eran menos 

bérberos. Los aztecas se caracterizaban par su crueldad al aplicar 

sanciones a las faltas penales, en el caso de la violaci6nr el 

(2) GonzlolcL Blanco, Alberto. Op. Cit. p. 137. 



agresor era condenado a la pena de muerte, mediante el salvaje lllé-

todo del estacamiento, el cual, consistia en introducir una gran -

estaca afilada en uno de sus extremos, en el ano del violador. (3) 



1.2 CODIGO PENAL DE 1871. 

Las evoluciones de los Códigos y el adelanto en la legislación 

penal, presupone un avance y desarrollo en las ideas, a medida que 

estas sean mAs ambicisas. más exactas, més luminosas. Bn los Códi-

qos en que so condensan ~stos progresos encontramos las instituclo

ncs del Derecho Positivo. los principios y aspectos juridlcos, asi 

como una mejor organización judicial on la administración de justi

cia. 

Lo anterior nos indica. debido a que en este capitulo analiza

remos los más importantes estatutos penales, que a partir de 1871 -

se han dado en nuestro pais. 

Es incuestionable la importancia que reviste el conocer los -

nntecedentcs juridicos del delito de violación. 

Es el Código do 1871, un ordenamiento que sin duda provocó en 

su tiempo gran aceptación. Su vigencia inició el 1º de abril do 

1872 en el Distrito Federal y en el ·territorio de la Baja Califor

nia, éste Código tomó como modelo al Código Penal Bspanol de 1850, 



rn 

el cual poseia una correcta y exacta redacción, asi, nuestro Código 

resultó ser de no ntenor calidad. 

Encontramos, en el Código de 1871, que su c0ntposici6n es de --

1152 articulas de los cuales uno es transitorio, fue decretado por 

el Congreso y promulgado por el Presidente Benito Juárez. 

Se dice que entre sus muy escasos defectos, su suma extenci6n 

es el que más resalta y, es debido al inusual número de articulas -

con que cuenta. No obstante, este hecho demerita, sÓlo en minima -

porte, su calidad. 

No deja de ser curioso, por otra parte, que a pesar de su ca-

rácter do provisional con que fue promulgado, se mantuvo vigente --

hasta 1929. 

Al respecto el maestro Corrancá y Trujillo, en su tratado de -

Derecho Penal Mexicano expone: "la fundamentación clásica del Códi

go se percibe claramente. Conjuga la justicia absoluta y la utili-

dad social. Establece c0tn0 base de la responsabilidad penal, la mo

ral, fundada en el libre albedr1o, la inteligencia y la voluntad. -

Cataloga rigurosa111ente las atenuantes y las agravantes, dandoles -

valor progresivo matemático, reconoce excepcional y lim1tad1sima--

mente el arbitrio judicial, scnalando a los jueces la obligación do 

fijar las penas eleqidas por la ley. La pena se caracteriza por su 

nota aflictiva, tiene carácter retributivo, se acepta la pena do 

muerte y, para la de prisión, se organiza el sistema celular. No 

obstante, se reconocen algunas medidas preventivas y correcciona---
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les. Por último, se formula una tabln de probabilidades debida para 

los cfcct.os de la reparación del dano por homicidio". (4) 

On lo anterior podemos deducir .. ciertamente, que se trata de -

un Códiqo sumamente completo, y de un alto cuidado en su redacción, 

adcmfls de poseer un carftctcr innovador, ya que en él aparecen por -

vez primera dos importantes novedades para su tiempo: una "el de

lito intcmtado". el cual en la actualidad conocemos como delito - -

imposible; la otra, consistia en la llamada "libertad preparator-ia 11 

equivalente en nuestros dias a la libertad condicional, constitu--

yr.ndo esta lnnovilción para su tiempo un notable proqreso. 

No en vano fueron parte de la Comisión creadora del proyecto 

hombres como Martincz de Castro, José Maria [,afragua, Manuel Ortiz 

de ~ontcllano, Manuel M. de Zamacona. etc., ilustres juristas que -

con visión pionera. do manera audaz lograron crear un proyecto tan 

justiflcab1ementc elogiado. 

Con respecto al delito de violación, tema que nos ocupa, éste 

Código lo contempla en los articulas que van del 795 al 801, los -

cuales, con el objeto de conocer su estructura, pasamos a transcri

bir y postoriormente a realizar un pequcno comentario de los mis--

mos: 

Articulo 795.- Comete el delito de violación: el que por 

(4) Derecho Penol Mmdcano. Parte General. 1r:xi. ed. MéxJcu. Ed. Parrúa. 1986. p. 126. 



medio de la violencia flsicn o moral. tiene cópula con -

una persona sin la voluntad de esta sea cual fuere su se

xo. 

12 

Rn este articulo cncontréimos la definición que se daba al de--

1 ito de violnción. Parece un tanto redundante pues habla de una --

violtmcin fh;;ica o moraL lo que hace suponer que el empleo do es-

t.as so dn con motivo de una resistencia por parte de la victima .. -

por lo que la expresión "sin la voluntad de esta" se consideró pos

tl~riormente reiterativa. 

P.n In actualidad, so ha eliminado el elemento de la voluntad, 

pues se consideró que efectivamente el uso de la fuerza fisica o -

moral presume la falta de voluntad y consentimiento evidente de la 

victima. 

Articulo 796.- Se equiparan la violación y se castigará 

como ésta: La cópula con una persona que se halle sin --

sentido, o que no tcnqa expedito el uso de su razón, aun

que sea mayor de edad. 

I.ns divcrsn:-> hipótesis do los casos de equiparación del delito 

de violación son manifestadas de una manera más especifica en este 

precepto. Difiere en la actualidad el mismo, pues en la legislación 

vigente se Hquiparan a la violación casos. que en su texto son muy 

qonéricos, es decir. el ordenamiento vigento estima: "que por cual

quier causa no tenga posibilidad para resistir la conducta delic---
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tuosa", lo que deja entrever que cualquier situación que ponga en -

desventaja a la victima ante el agresor será considerada como vio-

laci6n. Por su parte, el Código de 1871, consideraba, de un modo -

más restringido, la inconciencia de la victima o la falta del uso -

de su razón aunque fuere mayor de edad, esta situación limita en -

gran forma el campo de acción del delito de violación. 

Articulo 797.- La pena de la violación será de seis anos 

de prisión y multa de segunda clase. si la persona ofen-

dida pasare de catorce anos. 

Si fuere menor de esa edad el término menor do la -

pena será de diez anos. 

Articulo 798.- Si la violación fuere precedida o acampa-

nada de golpes o lesiones, se observarén las reglas de la 

acWlulación. 

Articulo 799.- A las penas senaladas en los articulas 

794, 796. 797 y 796 se aumentarán: 

Dos anos~ cuando el reo sea ascendiente, descendien

te padrastro y madrastra del ofendido; o la cópula sea -

contra el orden natural. 

Un ano cuando el reo sea hermano del ofendido; o 

fuere su tutor, su maestro, criado o cometiere la viola-

ción abusando de sus funciones como funcionario p6blico, 

médico, cirujano, dentista, comadrón o ministro de algún 

culto. 



Articulo 800.- Los reos de que se habla en la fracción -

tercera del articulo anterior, quedarán inhabilitados - -

para ser tutores; y además podrá el juez suspender desde 

uno a cuatro anos en el ejercicio de su profesión, al - -

funcionario público, módico, cirujano, comadrón, dentista 

o maestro que hayan cometido el delito abusando de sus -

funciones. 

Articulo 801.- Cuando los delitos de que se habla en los 

articulas 795, 796 y 797, se cometan por un ascendiente o 

descendiente; quedará el culpable privado do todo derecho 

a los bienes del ofendido, y de la patria potestad res--

pccto de todos sus descendientes. 

Si el reo fuere hermano, Lio o sobrino del ofendido, 

no podrá heredar a éste. 

14 

La penalidad varia en el Código de 1871, casi de la misma for

ma que en la actualidad, salvo algunas diferencias, las cuales a -

continuación se exponen: 

En el Código actual se manifiesta, al igual que en los casos -

de equiparación, los casos en los que se agrava la pena de manera -

muy general, se eliminan po~ tanto especificaciones no necesarias. 

En la actualidad se habla sólo do los ascendientes, del tutor, del 

padrastro y del amasio de la madre; mientras que en el anterior or

denamiento se habla de los mismos y del hermano, el maestro, cria-

do, etc. ~ste mismo ordenamiento menciona de manera concreta las -

profesiones de las personas que en un momento dado, abusando de sus 
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•funciones cometieran el i l tci to; actualmente sólo se utilizan las -

cxprcs iones "empleo público" y "profesión". pnra considerar a todas 

las personas que en estas oncundrcn. 

Por otra parte. la expresión "contra el orden natural 11
• que el 

ilntiquo rcglament.o manifiesta. el actual Código, le da especial im

porLanc-in y lo expresa de manera más concreta al establecer que "se 

sancionará con prisión de uno a cinco anos al que introduzca por la 

via anal o vnqinal cualquier elemento o instrumento distinto al - -

miembro viril. por medio de la violencia fisica o moral, sea cual -

fuere el sexo del ofendido". (')) 

(5) lbldem p. ne. 
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l.3 CODIGO PENAL DE 1929. 

Si el Código do 1871 resultó ser una obra considerada como - -

excelente, el Código que lo sustituyó en 1929 fue, por el contrario 

considerarlo como mucho muy inferior a aquél. 

1.amcntables fueron, indudablemente, las innumerables fallas y 

defectos que on aquellas épocas y aún en la actualidad los trata--

distas le atribuyen al Código Penal de 1929. Efectivamente, este -

ordenamiento acusa faJ ta de proporciones: un defectuoso y descuida

do es ti lo. además el casuismo empleado no es el adecuado, as! como 

graves fallas de técnica. 

Sln embargo, de algún modo es comprensible esta situación ya -

que remontándonoR n aquellos d1as. observamos que México habla sido 

sacudido por el movimiento revolucionario. En esta 6poca, desde an

tes de la Revolución se trato de reformar el Código de 1871. La 

obra más seria, de las surgidas durante esta etapa, fué el proyecto 

de 11 de junio de 1912 presentado por la Comisión compuesta por - -

Miguel s. Macado, Victoriano Pimentel y Manuel Olivera Toro, los -

cuales trabajaron durante cerca de diez anos, celebrando sesiones y 

recabando las opiniones del foro mexicano por medio de amplia en--

cuesta entre los funcionarios judiciales de toda la República. El -



proyecto conservó el núcleo del siste.a y de las disposiciones del 

Código de 1871, incorporando a él los nuevos preceptos y las nuevas 

instituciones, cuya admisión era exigida por el estado social del -

pais. Sin embargo, estos trabajos no recibieron aprobación legisla

tiva pasando a ser inactuales. 

Bl Código de 1929 resultó ser parte de los innumerables cam--

bios que en las legislaciones mexicanas, que en aquellos dias, se -

dieron. 

Fue precisamente, en el ano de 1929 cuando el entonces Prosi-

dcnte de la República Emilio Portes Gil, con base en las facultades 

que el Congreso de la Unión le confirió, en el decreto de 9 de fe-

brcro de 1929, expidió el Código Penal de 30 de septiembre de 1929, 

entrando en vigor el 15 de diciembre del mismo ano. (6) 

La Comisión encargada de realizar el proyecto. estuvo presidi

da por José Almaraz y Luis Chico Gocrnc. los cuales crearon un pro

yecto exhorbitantemente largo. ya que.contaban con 1233 articulas -

más 5 transitorios. 

Siendo Almaraz su principal defensor reconoce, sin embargo. su 

mediana calidad al afirmar que es un Código de transición y como 

tal plegado de defectos y sujeto a enMiendas importantes. No obs---

(6) Carrancé y Trujillo, Raúl. op, cit. p. 128 
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tante. afirma. por otra parte, haber roto con los antiguos moldes -

de la escuela clósica y ser el primer cuerpo de leyes en el mundo -

que inicia la luchft conciente contra el delito a bnse de defensa --

social e individual iznci6n de sanciones. (7) 

"Los principios filosóficos" do la obra. fueron expuestos por 

l.uis Chico Gocrnc. durante una serie de conferencias pronunciadas -

en febrero de 1929. Afirma, en cuanto al método. que el Código era 

una obra referente al delincuente. porque al punto de vista teóri--

co. es ln sunción sobre el criminal lR única útil.. la única justa y 

la únic.:i cicnti flcil. Esto es, que esta ley propone la defensa so---

~ial. pues en su articulo 68 dice que "el objeto de las sanciones -

us : prcvenlr los riclitos. reutilfzdr a los delincuentes y eliminar 

a los incurrcqibles. aplicando a cada tipo criminal los procedi----

mientas de educación ndaptaclón o curación que su estado y la de---

fcnsu social cxijnn". (8) 

Do igual manorü, este Código ndopta la fórmula de responsabi--

lidad social o legal establecida por los positivistas italianos, lo 

mismo acontece con las "circunstancias que excluyen la responsabl--

1 idüd"; no as!, con el "estado psiqui<:o" anormal de "orden patoló--

gico" ,excepto cuando esto soa de un modo "pasajero". 

Aparentemente este Código. pretende fundarse en la doctrina de 

en Jhnlmoz do Asúa. Luis. Tratado do Derecho Penal. V. J. 3 ed. México. Ed. Lazada 
p. 1244 

(8) ldem. 
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la peligrosidad subjetiva, ya quo su articulo 32 al texto dice: "A 

todo individuo que so encuentre el estado peligroso, se le aplicarfi 

una de las sanciones estnblecidas en este Código para la defensa 

social. Se considerar~ en estado peligroso: a todo aquel que sin 

justificación legal cometa un acto de los conminados con una san---

ci6n en el Libro 11. aún cuando haya sido cjucutado por imprudencia 

y no consiente o deliberadamente". Decimos que aparentemente se ---

funda en esa doctrina, puesto que el citado articulo no establece -

un limite concreto a la acción judicial, dejnndo en consecuencia un 

amplio margen de arbitrio judicial.(9) 

Como se ha establecido, por otra parte. ésto Código os de una 

manera casuistica, lleno de definiciones positivos y negativas, de 

requisitos por afirmación y por negación, de fórmulas qraduales de 

lo pena y. en su intento de prevocrlo todo, lnhnbilita con hechos -

lo que sólo enuncia con palabras. (10) 

Hn lo que toca a su aspecto técnico, desde sus primeros artl--

culos. se hace este Código acreedor a ~a censura, y es que supera -

por mucho al provecto italiano de Ferri y al Código Espano1 do 1828 

en el excesivo nú.mero de circunstancias modificativas que impiden -

el arbitrio del magistrado. Sumando las distintas causas modifica--

tivas de responsabilidad, arrojan el total de 20 atenuantes y 51 --

agravantes, a mAs de otras varias contenidas en el Libro Terce- - -

ro. (11) 

(9) Jlmfinez de Asúa. op. cit. p.1246 
(10) ldem. 
(11) lbldem p. 12"8 
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Los preceptos dirigidos al delito de violación los encontramos 

plasmados en los numerales 860 al 86'/ de la citada t.ey. 

Ar ti cu lo 060. - r-:s exactamente igual al urti culo 795 del -

Código de lU'"ll. en el cual se dn el c:oncupto del delito de 

violación. 

Articulo 861.- Su equipara a la violación y se sancionará 

como tul: lc1 cópula con una persona que se huye sin sen-

tido o quo no tenga expndi to ol uso de la r-az6n. aunque -

sea mayor de edad. 

Esto articulo. con respecto al 796 del anterior Código. esta -

en esencia, redactado del mismo modo. que aunque cambian algunas -

palabras. no alteran la interpretación de los mismos. 

Articulo 062. - t.a sanción de Ja violación será hasta de -

scls anos de soqrcqación y multa de 15 a 30 dias de uti--

1 idad .. si ln pcrsonn ofendida fuoro púber; sino lo fuera, 

la segregación será hasta por diez anos. 

Articulo 863.- Si la violación fuere prcr.edida o acompa-

nada de otros delitos .. sr. observarán lns reglas de acumu

lación. 

Articulo 864.- A Las snncloncs senaladas en Jos artículos 



652, 853, 656 y 662, se aumentarán: 

J. De dos a cuatro anos, cuando el reo sea asccn---

diente. padrastro. madrastra o hermano del ofendido, o -

cuando la cópula sen contra el orden natural; 

11. De uno a tres anos, si ol reo ejerciere autori-

dad sobre el ofendido o fuere su criado, asalariado, tu-

tor o maestro, o cometiere la violación abusando de sus -

funciones como médico, cirujano, comadrón, ministro de -

algún culto, funcionario o empleado público. 

Articulo 865.- Los reos de los que habla la fracción II -

del articulo anterior. quedarán inhabilitados para ser 

tutores o curadores y, además, podrá el juez suspender 

hasta por cuatro aftas en el ejercicio de su profesión al 

funcionario pOblico, médico, cirujano, dentista, ministro 

de alg6n culto o maestro que haya cometido el delito abu

sando de· sus funciones. 

Articulo 666.- cuando los delitos de que hablan los arti

culas 851, 857 y 660, se cometan por un ascendiente o - -

descendiente. quedará el culpable privado de todo derecho 

u los bienes del ofendido y a la patria potestad respecto 

de todos sus descendientes, e inhabilitado para ser tutor 

o curador. 

Si el reo fuere hermano. t1o. o sobrino del ofendi-

do, no podrá heredar a éste ni ejercer, en su caso la tu

tela o curatela del ofendido. 
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J,o prevenido en este articulo se cnt.iende sin per--

juiclo de lo dispuesto en los articulas 3293 y 3294 del -

Código Civil. 

Articulo 867.- Siempre que se persiga un delito de estu--

pro o de violación, se averiguará de oficio si se conta-

gió al ofendido de alguna enfermedad, para imponer al --

responsable la sanción que sea mayor entre las que co---

rrespondan para el estupro o la violación y por el otro -

delito, agravando la sanci6n con uno circunstancia do - -

cuarta clase. 

Al analizar los anteriores articulas observamos que efectiva-

mente, se pretende en exceso cubrir todas las situaciones o hipóte

sis que el legislador imaginaba. Existe semejanza entre los dos Có

digos en cuestión. pero también existen ciertas diferencias. El as

pecto más sobresaliente en el ordenamiento de 1929 lo encontramos 

en ttl nrticulo 867, el cual menciona que en los delitos de estupro 

y de violación. se seguirán de oficio ~ara saber si la victima ha -

sido contagiada de alguna enfermedad. este es uno de los más gran-

des errores con que cuenta dicho estatuto. Es aberrante la ideolo-

gia del legislador al pretender que el delito de violación se siga 

de oficio y no por querella. 

P.n este mismo articulo se considera en el mismo caso cuando so 

causo Ja muerte de la victima. razonando esta situación suena un 

tanto !nocente la disposición, pues. en el caso de que asi se die--
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rnn las circunstancias, creemos que no se tratarla de un delito de 

violación. sino que se csturin hnblando de un homicidio, pasando 

ilquól a ser una i.lgravnntc. 

Se trata. como podemos observar de un Códiqo que en su rednc-

ci 6n Hs sumamente redundante y un su casuismo excesivamentfJ preven

tivo. 



1.4 CODIGO PP.NAL DF. 1931. 

l~ns innumerables criticas emitidas en contra del Código Penal 

do 1929, trajo como consecuencia que se acelerara el nombramiento, 

por el mismo Portes Gil.. de una nueva Comisión Revisora, quien ela-

borarlil r.l hoy vigente Código Penal de 1931 del Distrito Federal, en 

matoria de fuero común y de toda la República en materia federal. 

Conformándose la Comisión Redactora de la siguiente forma: 

Por la Secretaria do Gobernación. Lic. José Angel Ceniceros; -

por la Procuraduría General de la Hepública. Lic. José López Lira; 

por el Tribunal Superior do Justicia del Distrito Federal. Lle. Al-

fonso Teja Zabrc: por la Procuraduría del Distrito Federal, Lic. -

Luis Garrido; por los Jueces, Lic. Ernesto G. Garza. 

El citado Código fue promulgado el 13 de agosto de 1931, por -

el Presidente Ortlz Rubio, en uso de sus facultades concebidas por 

el Congreso por decreto de 2 de enero, para comenzar a regir el -

dta 17 de septiembre de l931. 

Es un Código integrado por 404 articulas do los cuales tres -

son lransitorlos. 



Los objetivos principales a tratar y que posteriormente fueron 

recogidos por Teja Zabre en la expasici6n de motivos del propio Có

digo son: 

"Ninguna escuela ni doctrina ni sistema penal alguno puede - -

servir para fundar integramente la construcción de un Código Penal. 

Sólo es posible seguir la tendencia ecléctica y praq111ática, o sea, -

práctica y realizable. La fórmula: -no hay delitos sino delincucn-

tes- debe completarse asi: -no hay delincuentes sino hombres-. El -

delito es principalmente un hecho contingente; sus causas son mól-

tiples; es un resultado de fuerzas anti-sociales. La pena es un mal 

necesario; se justifica por distintos conceptos parciales: por la -

intimidación, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien colec

tivo, la necesidad de evitar la venganza privada, etc.; pero funda

mentalmente par la necesidad de conservar el orden social. El ejer

cicio de la acción penal en un servicio público de sequridad y de -

orden. La Escuela Positiva tiene valor cientifico como critica y 

como método. El Derecho renal es la fose jurídica y la ley penal el 

limite de la pol1tica criminal. La san~ión penal es -uno de los re

cursos de la lucha contra el delito-. La manera de re1tediar el fra

caso de la Bscuela ClAsica no la proporciona la Escuela Positiva; -

con recursos juridicos y pragméticos debe buscarse la solución - -

principalmente por: 

a) Ampliación del arbitrio judiclal hasta los li•ites constl--

tucionales. 

b) Disminución del casuis1n0 con los mismos limites; 
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e) Individualización dr. las sanciones (transición de las penas 

a las medidas de scquridad); 

d) Efcctjvidad de la rnparación del dano; 

e) Simplificación del procedimiento, racionalización (organi-

zación cientlfica) del trabajo en las oficinas Judiciales. 

Y Jos recursos de una politica criminal con estas oricntaclo--

nos: 

J. - Orqani zación práctica del trabajo de los presos, reforma -

de pri sienes y croación de establecimientos adecuados; 

2. - Dejar ii los niflos al margen de la función penal represiva, 

sujetos a la poJ[tica tutelar y educativa; 

3.- Completnr la función de las sanciones con la readaptación 

de los infrRctores a Ja vida social (casos de libertad preparato--

ria o condicional, reeducación profesional, cte.); 

4.- Modidas sociales y económJcas de prevención". (12) 

No se trata do un Código ajustado a cualquiera de las escue-

Ias conocidas, expone Carrancá y 1'ruj11Jo, que el C6di90 ha dado -

nacimiento a una "Escuela Penal Mexicana". Su diseno es básicamente 

pragmático, fundándose en la objeLJvidad mexicana, y por ende en -

las experiencias y evidencias, para la elaboración final del Códi-

go, siendo este un instrumento Jurídico de una moderna política - -

criminal ap1 icada en todo el pal s. 

(12) Jfml!nez de Asúu, tufs. Op. Cit. p. 1254. 



Las reformas sufridas por los articulos 265 y 266 del Código -

Penal de 1931, han sido insuficientes para la disminución del deli

to materia que nos ocupa, modificaciones que COlllO veremos a conti-

nuación hacen más rigurosa la represión. 

Es conveniente seftalar que los articulas referentes al delito 

de violación en su inicial redacción tuvieron una penalidad no tan 

severa, podriamos pensar, que esto se debe a que en aquellos dias -

no habla una población exageradamente alta, quedando redactados - -

como se transcribe: 

Articulo 265.- Al que por medio de la violencia fisica o 

moral tenga cópula con una persona sin la voluntad de - -

esta, sea cual fuere su sexo, se le aplicará la pena de 

a 6 anos de prisión. Si la personsa ofendida, fuere impú

ber, la pena será de 2 a 8 anos. 

Articulo 266.- Se equipará a la violencia la cópula con -

persona privada de razón o de sen~ido, o cuando por en--

fermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir. 

No hubo sin embargo, una completa aceptación en la C09.Posici6n 

de estos articulas, provocandose una constante demanda por el au--

mento de la penalidad, asi como un perfeccionamiento en su escritu

ración, suprimiendo definitivamente la expresión: " .•. sin la volun

tad de esta ... ", por considerarse obvio al existir una violencia -

fisica o moral. 
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El tan aclamado aumento de la penalidad, asi como la amplia--

ción de los arLlculos 265 y 7.66 del Código Penal, no se hizo espe-

rar. intcgrandose una serie de reformas a los articulas menciona- -

dos. estableciendoso, por ende, penalidades más severas, y una se-

ric do elementos constitutivos con Los cuales el delito de viola- -

ción puede quedar tipificado con la presencia de cualquiera do 

el los. 

Qucdnndo la redacción de los preceptos actualizados: 

Articulo 265.- Al que por medio de la violencia fisica o 

mornl rcnlicc ~6pula con persona do cualquier sexo. so le 

impondrá prisión do ocho a catorce anos. 

Se sancionará con prisión de uno a cinco anos al que 

introduzca por vla anal o vaginal cualquier elemento o 

instrumento distinto al miembro viril, por medio de la 

violencia f\sica o moral, sea cual fuere el sexo del -

ofendido. 

Articulo 266.- Se impondrá la misma pena a que se refiere 

el primer párrafo del articulo anterior. al que sin vio-

\encia realice cópula con persona menor de doce anos de -

edad o que por cualquiera oLra causa no tenga posibilidad 

para resistir la conducta delict.uosa. Si se ejerciere 

violencia, la pena se uument.ará en unn mitad. 

Articulo 266bis.- cuando la violación fuere con interven-



ci6n directa o inmediata de dos o més personas, las penas 

previstas en los articulas anteriores se awnentarén hasta 

en una mitad. 

Ade~ás de las sanciones que senalan los articulo& -

que anteceden, se impondrán de seis meses a dos aftas de -

prisión cuando el delito de violación fuere cometido por 

ascendiente contra su descendiente par este contra aquel. 

por el tutor en contra de su pupilo, por el padrastro o -

amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. -

En los casos en que la ejerciera. el culpable perderá la 

patria potestad o la tutela. asi como el derecho a hcre-

dar al ofendido. 

cuando el delito de violación sea cometido por quien 

desempefte un cargo o empleo público o ejerza una profe--

slón utilizando los medios o circunstancias que ellos le 

proporcionen, será destituido definitivamente del cargo o 

empleo o suspendido por el término de cinco anos en el -

ejercicio de dicha profesión. 
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CAPITULO !! 

ESTUDIO JURIDICO DOGMATICO DEL DELITO DE VIOLACION 

2. l CONCEPTO. 

lndudnblemente es el delito de violación el más grave de los -

delitos sexuales. Los tratadistas. o través de los anos. han cnun--

ciado de manera constante, una serie de doctrinas y estudios acerca 

del mismo. 

El concepto en si implica la necesidad de estudiar cada uno de 

sus elementos. Estos difieren uno del otro en relación al concepto 

qut del delito da cada autor, y también a la definición que cada le-

qislación otorga al mismo. 

Con relación a este, Porte Petit nos dice que por violación --

propia debemos entender "a la cópula realizada en persona de cual--

quier sexo, por medio de la vis absoluta o de la vis compulsi- - --

va". (13) 

(13) Ensayo Oogmlltico sobre el DaHto do Violación. Ml!xico. [r.J. Jurfdica Mexicana. -· 
1966. p.12. 
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Por otro lado, Soler indica que el delito de violación "es el 

acceso carnal con persona de uno u otro sexo ejecutado mediante 

violencia real o presunta". (14) 

Frias Caballero en cambio, enuncia que "hay delito de viola- -

ci6n con la simple introducción del órgano genital, aunque sea en -

grado m1nimo en el orificio vulvar y anal sin ning6n ulterior re- -

sultado". (15) 

Este último concepto no contempla ni a la violencia flsica ni 

a la moral, aspectos que Soler, Porte Pctit y los siguientes auto--

res dan importancia relevante. 

Carlos Luis Pérez estima, de modo más técnico, que es "la - --

acción que domina toda resistencia, a través de audaces empeftos te-

niendo como consecuencia la explosión de lo libido que busca satis-

facerse imperativamente". (16) 

Por su parte Maggiore establece que la violación consiste "en 

obligar a algunos a la unión carnal por medio de la violencia o - -

amenuza". ( 17) 

En tanto J?ontán Balestra considera a la violación COnlO "el - -

(14) Derecho Penal Argentino. T lll. 3a. ed. Buenos Aires. Ed. Argentioa. 1956. p. 280. 
(15) lbldem. p. 281. 
(16) Tratado de Derecho Penal. T IV. Bogotá. Ed. Temls. 1971. p. 430. 
(17) Cit. por Celestino Porte Patit. Dp. Cit. p. 11. 
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ilcccso cmrnnl Ioqrado cont.rn la voluntad dn lil vlctlma". (16) 

Cnrrara. por otro lado, define a la violación como "el conoci-

miento carnnl de una persona ejercido contra su voluntad mediante -

el uso de la violencia verdadera o presunta". (19) 

A di fcrcncla de los anteriores conceptos y aún a diferencia de 

nuestro mismo Código, nosotros preferimos conservar y contemplar el 

.ispecto dt> la falta de vol untad, pues a riesgo de sonar reiterat.ivo 

consideramos que la falta de voluntad es un aspecto fundamental pa-

rn que se de el multicitado delito de violación. 

Rs entonces .. en nuestro concepto. la violación. el acto carnal 

cjccutodo en persona de cualquier sexo en contra de su voluntad y -

mediante el uso de la violencia fisica o moral. 

Creemos que el elemento falta de voluntad es fundamental, pues 

en el caso de nuestro Código. rcsul ta muy nmbigUa la frase "al que 

por medio de la violencia fisica o moral realice cópula con persona 

de cualquier sexo .•. "; ya que no es de desconocerse que existen - -

personHs que gust:an de real h:ar la cópula o el neto sexual con al~-

gunas dosis de violencia fislca sin quo esto implique violnci6n - -

alguna. 

(18) Cit. por Celestino Porte Petil.. Op. Cit. p. 11 
(19) Programa de Derecho Criminal. V 11. 3a. ed. Bogotá. EU. Temls. 1973. p. ?.37. 
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2.2 BIEN JURIDICl\l'IENTE TUTELADO. 

Sabido es. que en todo aspecto juridico, la doctrina sost1~nc 

criterios diferentes. Tal es el caso del bien juridicamente tutela

do en el delito de violación. 

Estos criterios, Porte Petit los engloba en las siguientes -

tesis: 

1.- "Los que estiman como bien juridicamente tutelado la 11-

bertad sexual de cada persona. 

2.- Los que entienden como bien juridicamente protegido la li

bertad individual. 

3.- Los que estiman que el bien juridicamente protegido, en el 

delito de violación es la honestidad, es decir el pudor individual. 

4.- Dentro de este qrupo, se encuentran los que consideran que 

el bien juridico protegido por este delito no es la libertad sexual 

y. que el objeto de la tutela penal es la inviolabilidad car- - - -

nal". (20) 

Con respecto a ln primera de las cnteriores teorias, Gonz~lez 

de la Vega sostiene: "el bien juridico objeto de la tutela penal en 

este delito concierne primordialmente a la libertad sexual, contra 

(20) Op. Cit. p, 3~. 



ln que el ayuntnmionto impuesto por la violencia consti Luye el má

ximo uit.rnJo, ya que ul violador realiza la fornicación ya son por 

mndlo de la fuerza material on ol cuerpo del ofendido anulando su -

resist:cnci.o~ o b1rm por el emploo de amagos .. constrenim1entos psi-

coloqicos amenazas de males qruvus qoo~ por ln intimldación que pro-

ducon .. parn evi tnr otros dnnos, le impiden resistir. Tanto en la 

violí!ncin ftsica como on la moral, Ja victima suft"e en su cuerpo el 

acto s«nroml que r·aolmcnt.c no hJ querido, ofendiéndose asi el dcre-

aho personnl ü la l ibrc determinación de su conducta en materia --

oróticM". (íH) 

Jlmóno:l Huerta apoya nn el mismo sentido indicando: "el objeto 

juridico protcQido nn la violación os el derecho que nl ser humano -

corresponde de copular con la persona que libremente su voluntad --

el ij.:i y d(! abstenerse do hnccrlo con quien no fuere de su gusto o -

ngrodo". (?.2) 

Gonzálcz Rlanco ubicnndose en la misma linea anade además que 

ºel objeto iuridico protegldo en el illcito que estamos estudiando 

es l~ libcrcnd sexual~ un vJ~tud de qua los medios violentos que se 

emplean parñ obtener la cópula impiden a ln victima determinarse 

1 ibrementc". (23) 

ror su por~c Jorge H. Moras opina que el objeto juridico pro--

(21) Derecho Pena) Mmdcano. Los Oclitos. 2Ua. mJ. México. Ed. Porr6a. 1973. p. 382. 
(22J OP.ruchu Pennl Mexicano. T ltl. t.a. ed. México. Ed. Porrúo. 1982. p. 2tí8. 
\ll) Up. Cit. p. 147. 
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•tegido en la violación es 1~ libertad sexual como una forma concre-

ta de libertad individual". (24) 

Marccla Martlnez Roaro se inclina a favor de la misma teor1a -

indicando: "El bien juridico protegido en el delito de violación es 

la libertad sexual, ya que lo que el legislador tomo en cuenta para 

tipificar el delito de violación fue la agresión que el sujeto pa--

sivo sufria sobre su libertad cuando era limitada en su manifesta--

ción sexual; cuando se lo coartaba en dicha libertad. obliqándoselc 

material o moralmente a copular con quien no desea hacerlo". (25) 

Fontán Balestra, por su pnrte, asume otra postura. ya que se -

inclina decididamente hacia la libertad individual como bien juri-

dico tutelado por el delito de violación, argumentando que: ~el - -

bien juridico lesionado por la violación es la libertad individual 

en cuanto cada quien tiene el derecho de elegir el objeto de su ac-

tividad sexual y prescindir de ella si asi le place*. (26) 

Jorge H. Moras aún cuando por un lado se inclina hacia la li--

bertad sexual, acepta intrinsecamentc a la libertad individual al -

concebir a aquella como una forma concreta do esta. 

Eusebio Gómez difiere de Lodos los anteriores y expresa que 

(21~) Los DeHtos de Violación v Corrupción. Buenos Aires. Ed. Edier. 1971. p.242. 
(2'5) Delitos Sexuales. la. ed. México. Ed. Porrúa. 1985. p.242 
(7.6) Manual de Derecho Perial. T l. Buenos Airl.'S. Ed. Depalma. 1951. p. 88 
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"1.a violación implica desde luego un ataque a la 1 ibertnd sexual,. -

p~ro no es ella el bien jurídico que con esle delito. se lesiona --

sino el sentimiento de pudor que resiste a las relaciones sexuales 

fuera de la normalidad". (2'1) 

carrHra. igualmente si tua a lil violación carnal dentro de la -

cntcgorln de los delitos que atacan el pudor individual. 

Frias Caballero piensa que el bien jurídico tutelado es el pu-

dar individual como sinónimo de la honosLidad. 

Manfrcdini. nutor italiano, aún cuando acepta la doctrina del 

Códiqo Italiano. en el sentido de ser la libertad sexual o el dere

cho a la libertad de disposici~on carnal. el bien jurídico tutelado 

por la ley. en este caso expresa que "tal derecho tiene su origen -

en la necesidad de garnntizar la elección sexual por las exigencias 

do la vida de relación y define la tesis de que el pudor tiene una 

función biolóqica de defensa de la elección sexual". (28) 

En base a lo anterior, podemos observar que la mayoría de los 

autores sn inclinan definitivamente por considerar a la libertad 

sexual como el bien juridico tutelado en el delito de violación. 

Nuestro criterio igualmente se anexa al nntcrior, pues no podo-

(27) TratmJo de Dm·echu Penal. T IU. Uuunmi Aires, Compantn Argentina de Edit.orl!5. 
1940. p. 1.1. 

(28) Cit. por Alborto, González Blanco. Op. r.it. p. lid. 
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mos considerar a ninguna de las tres restantes teorlas en vista de 

las siguientes consideraciones: 

l.- Considerar a la honestidad o pudor individual como bien -

Juridicamentc lut:elado nos parece erróneo, pues como González Roura 

sostiene y con razón, que no puede considerarse como deshonesta a -

la mujer que ha sido victima do violación, ya que su voluntad no hn 

concurrido al acto, y por lo mismo no hay razón para incluir a la -

violación en el grupo de los delitos contra la honestidad ... Efcc-

tivamente. no es la honestidad n la que se ataca con el acto carnal 

coercitivo. sino evidentemente es la libertad sexual de la victima. 

2.- Por otra parte hablar de un término "libertad individual" 

resulta ser hasta cierto punto ambiqOo, y es que el atentado contra 

la libertad individual de las personas se da en ese delito y en mu

chos mAs por eso es que a cada uno do ellos se atribuye el bien ju

ridic-o tutelado de manera mfls precisa. Bn este caso nos P•H·ecc que 

el término libertad sexual es mucho más preciso que "libertad indi

vidual". 

3.- Apoyando lo anterior, nuestros Tribunales han establecido 

que el delito de violación no protege la honestidad ni la virgini-

dad, sino la libertad sexual; "el bien juridico protegido por el 

legislador, al establecer el delito de violación, es la libertad 

sexual de cualquier persona, por lo que el hecho do que la ofendida 

no hubleso sido virgen, no excluye de responsubiltdad al sujeto ac

tivo de la violación". "Rl bion Jurídico objeto de la tutela penal 
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on el del i t~o de violac:lón. concJcrnr. esencialmente a la libertad 

sexual contrn ol ayuntamiento impuesto por la violencia, constituye 

el mfl.ximC> ultraje, ya QU<! el ~ujotc, act.ivo real iza el acto sexual .. 

bien por la fuurza material del pasivo anulando nsi su resistencia 

bien por ol empleo de amagos, constrenimicnt.:os psiquicos o amenazas 

du mates qrave8., por lo qun se le impide resistir, indepondicnte--

mcnLc del hecho de que el uso de esa violcmcla, no haya dejado hue

llas matcrüllns en t~l cuerpo de lns ofendidils, ya que ella puedr. -

existir sin dr.jar vcsLJgios". (29) 

Bs un resumen, a nuestro parecer. el bien juridicamcnto tute--

1 ddo en el delito de violación, la libertad :->exual, ya que ol dere

cho n t.odo ser humano corresponde nl de copular r.on la persona que· 

mús le iHJrlldc Y que l ibromente osco ja, no nsi con quien no fuese de 

ese ugrado. 

(29) Semanario Judicial de lo Fedoraclt'm cv. p. 629-BlO quinto épacu. 
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2.3 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Al igual que en el punto anterior. los elementos quo conforman 

al tipo en el delito de violación, se encuentran sometidos a cons--

tanta debate y polémica, pues son diferentes los criterios que al -

respecto existen. 

Sin embargo. ajust.lindonos a nuestra legislación. desprendemos 

los siguientes elementos; los cuales de ninqún modo so ajustan in--

tegramente a los mencionados por los diferentes autores. 

2. 3.1 COPULA. 

Para poder entender el concepto de cópula, antes que onda do--

bCntOs analizar su constitución etimológica, la cual proviene de la 

palabra copulare que significa "atar. o, ligar una cosa.._ con o- - -

traº. (30) Llevando esta noción a un plano relativo a i'h conducta -

sexual, debemos entender por cópula todo ayuntamiento o conjunción 

carnal entre las personas vivas. 

(lll) González Blanco, Alberto. Op. Cit. p. 14&. 



Semojante a este concepto es el emitido por Gonzfilez Blanco, 

quien considera n la cópulil como el neto que consiste en la intro--

ducción del órgano soxunl masculino en el cuerpo de la otra perso--

flil. (31) 

No obslantc lo .nnt.crior existen igualmente tratndistas que por 

las materias que manejan,. en la perspectiva de un concepto a otro 

cambia. tal os el caso de Arturo ílaledón Gil y José Torres Torija -

profesare~ de medicina forense, quienes desde un punto de vista fi-

siolóqico, afirman que por cópula debe entenderse en forma exclusi-

va el nyuntamiento sexual que se da entre varón y mujer, precisa---

mente por la via vaginal, o sea, el coito normal. (32) 

Gonzálcz de la Vega difiero de esta opinión, pues a través de 

un estudio más bien gramatical, indica que "por cópula deberá en---

t.cndcn;c todo ayuntamiento, unión o conjunción carnal de las persa-

nas fiin distinción algunu. Fisiolóqicamentc se caracteriza por el -

Lipico fenómeno de la introducción sexual, la que implica noccsa---

riamcnto unn actividad viril normal o anormal. pues sin esta no ---

puede, con propiednd, decirse quo ha habido copulativa conjunción -

oarnal". Do tül forma que en su acepción general, "la acción copu--

lar comprende a los ayuntamientos normales, de varón a mujer preci-

snmonte por la via vaginal y, los anormales, sean estos homosexua--

les masculinos o seun de varón il mujer, pero en vasos no apropiados 

1>arn la fornicación nntural". (33) 

(31) Op. CIL. p. 118. 
{l2l lhldem p. 149. 
{lJ) Op. Cit. p.383. 
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Por otra parte, comenta con relación al acto homosexual feme-

nino que est:<! no puede equipararse a la cópula "porque en el frota

miento lesbico no existe propiamente fenómeno copulativo. o, ayun-

tamiento dada la ausencia de la indispensable y ca~acterlstica in-

t.roducci6n viril". (34) 

Con respecto a las opiniones omitidas por los anteriores módi

cos, González Blanco indica: no cabe duda que el concepto expuesto 

por los doctores Torres Torija y Balcd6n Gil es el que fisiolóqica

mente corresponde o la cópula. Sin cmbnr90, no es este el concepto 

que le asigna nuestro Código Penal~ desde el momento en quo el ar-

ticulo 265 determina quo la violación puede ser realizada en pc~so

na de cualquier sexo, lo que significn que tácitamente admite la -

cópula contra natura y lo mismo se ncopto por el lcqislado~ de 1871 

al considerar como una de las circunstnncias aqruvnntos de la pcnn 

fijada pora este delito, que la cópula fuero contra el orden natu-

raL 

•se admite por lo general, que i~ cópuld puede ser ejecutada 

por la via normal (vagina) como por ta vla anormal (empleando el 

ano o la boca), con respecto a esta última se acepta casi sln dis-

cusibn la que se efectüa por el ano. en atención seguramente a la -

configuración anatómica que tiene. y a que posee glándulas de pro-

yección nr6gena, pero en cambio se discute la posibilidad de que la 

cópula pucd~ ser realizada por la boca (fellnLio in ore) o oún me--

{31~) GonzfJlez de lü Vega. Francisco. Op. Cit. p. 383. 



di ando la violencia manifiesta o presunta". (35) 

RcspccLo a esta última situación Eusebio Cómcz, quien presenta 

mayor oposicjón para aceptarla. nos dice que en la .. fellatio in ore 

falta propiamente el acceso carnal quo requiere la violación". (36) 

Estima a ose? acto, m/J.s bien, como un abuso deshonesto y no como un 

neto violatorio propiamente dicho. 

Por el contrario, Soler sJ ddmJtc esa posibilidad, pues dice -

que aún cuando ol sentido tradicional do la expresión acceso carnal 

dcscartn la posibilidad de considerar como violación los actos en -

forma oral, mientras no importe unión sexual, conjunción o penetra-

ción normal. no se r·equiHre en su concepto, bastando tan sólo que -

hnya penetración". C 3'/) 

Fontún Balestra asume la misma posición anadicndo: "La conjun-

ción carnal no debe ser interprotada como un cr.itcrio biológico, --

sino jurídico, v nsi entender por conjunción carnal, toda actividad 

diructa de la libido n;1tural o no. en la que intervengan los órga--

nos genitales del actor que pueda representar el coito en una forma 

equivalente del mismo, pnro supeC"ior a la mastuC"bación: y por ende 

al sostener que debe interpretarse el Lérmino acceso carnal en su -

más amplia extonción, sin referirlo exclusivamente a las dos formas 

(35) Gontález Blanca, Alborto. Op. Cit. p. 149. 
(36) Op. Cit. p. 86. 
(37) Cit. par Alborto. Gonzldez Blanco. Op. Cit. p. 1'>0. 



43 

més comunes en que se manifiesta, es decir, la vaqinal y anal".(38) 

Según Jlmoncz Huerta, en una opinión dif'erente a las anterio--

res la cópula qua constituye la violación "es el acceso o penetra--

ciórt del miembro viril en In cavidad vaginal, anal o bucal, pues -

de ello se deduce claramente y sin lugar a dudas del articulo 265 -

del Código PcnaJ vigente". (39) 

Mns completo, indudablemente. es el concepto de José Iqnocio -

Garono que define el acceso carnal (cntiendase cópula) como "la pe-

netr.ación del órgano masculino en la cavidad natural de la victima, 

con el propósito de p~acticnr el coito o un acto que lo reemplace, 

siendo indiferente la penetración siendo parcial o total, que se -

produzcd o no la desfloración, que llegue o no a la seminatio (eya-

culación) y. en consecuencia que haya o no goce gcnéstico; cntcn---

dicndo por cavidad natural coda uquolla que no fuero producida ar--

tificialmontc". (40) 

Nuestros Tribunales. por su parte, en innumerables jurispru---

dcncias han manifestado que para la consumación del acto sexual o -

cópula y por ende del delito no es necesario que esta no sea con---

cluida. es decir. que es sufuciente In introducción del miembro vi-

ril aunque no se alcance eynculaci6n alguna. "El elemento cópula a 

(38) Op. Cit. p. 17. 
(39) Op. Cit. p. 275. 
(<.0) Cit. por Mm-cola Martlnez Roaro. Op. Cit. p. 26. 



que so refiere el d1't\culo 265 del Códlqo Penal, queda t.ipifJcado -

indepr.ndientument..c de q\le la mlsm..-i haya quedado total o parcialmen-

t.c consumada flsiológicamcntc. No puede existir confusión, puos, 

entre los térmlnos cópula consumada y delito consumado". (41) 

1'I•:n el dcllt..o dn violación no es requisito indJspensable que 

r.l acto se agot(? fisiolóqicamcntc si existió introducción scxu- - -

..11 •. (42) 

Por otrn pnrtc, lt'S mismos 1't·ibunales con relación al concepto 

más exacto de cópula indican: "En el del ita de vtol<1ci6n, el ele- -

mento cópula debe tomarse en su más amplia acepción, o sea cual-

quier form•1 do uyuntamh!nto o conjunción carnal normal o nnormal 

con eyaculación o sin ella, y en la que haya habido la introducción 

sexual por parte dol reo, nún cuando no haya llegado a realizarse -

completamente". (43) 

Rajo esle orden de ldeos, nosotros nos inclinamos a considerar 

n lu cópula como el acto sexual por medio del cual se da la intro--

duccilm viril normal o anormal, sin que ncc:esarinmente se tenga que 

llcqar a un momento culminante como lo es la eyaculación. 

(t.1) Semanario Judicial de la Federación. quinta Opaca tomo CJ p.p. 1544, 1511';. 

{4Z} Semanario Judicial do la Fedcraci6n. sex.ta época volumen XVl segunda parte. p.263 
{113) Semanario Judicial do la Federación. sexta <.!poca volumcm XH segunda 11arte. p.89 
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2.3.2 SUJETO PASIVO Y SUJETO ACTIVO. 

Los sujetos del tipo son aquellos que intervienen de manera -

directa en la constitución del delito. Bn este caso. podemos hablar 

de ln existencia de dos sujetos: a) sujeto activo y; b) sujeto pa-

sivo. 

No es este el caso de excepción en cuanto a polémica. pues re

sulta igualmente discutida la idea exacta o por lo menos consensual 

de cada uno de los sujetos. 

Efectivamente, la discrepancia de criterios sugiere, a final -

de cuentas, un sin nfuncro do casos. de los cuales todos en su mo- -

mento presumen ser sujetos activos o sujetos pasivos. 

Sin embargo, hemos de np.rcciar que en primera instancia el su

jeto pasivo no requiero de mayores controversias. pues apeg6ndonos 

a nuestro Código Penal. encontramos la expresión: " de cual.quier 

sexo ..• ". con la que se indica la calidad impersonal del sujeto. 

porque no se requiere determinada condición para la victima. 

De lo anterior se deduce facilmente que el sujeto pasivo rc--

sultn en definitiva ser la persona que resiste la agresión. 



No podemos considerar de ninguna mancrn como sujeLo pasivo - -

aquella que no cubra este requisito, es decir. que no sea el sujeto 

agredido. EL problema no existe propiamente en ol hecho de determi

nar si efcctivamento el sujeto pasivo es la persona agredida, el -

conflicto so da al establecer cuales son las personas que podemos -

encuadrar en csLa sltuación. No obstante~ u diferencia del sujeto -

•1ctivo. definir el sexo del sujeto pasivo no representa mayor com-

pl icación. pues en este caso tonto el hombre como la mujer dadas -

sus cnrncter1sticas fisiolóqicus, pueden ser victimas de una viola

ción. 

Con respecto al sujeto activo, este representa un mayor cúmulo 

de reticencias .. por partn de los tratadistas, como para unificar -

crit:nrios. 

Prímoramcntc debemos considerar que si entendemos al sujeta -

pasivo como la persona agredida oontrnrio a esto debemos comprender 

entonces quu el sujeto activo os la persona que comete la agresión .. 

AL respecto existen dos corrientes divergentes que nos tratan 

de explicar quien puede ser sujeto activo: 

La,Prlmcra no rnprcscnta mayores problemas, establece que el -

hombre es ol único que puede ser sujeto activo on este delito, con

siderando que si la conducta constst.e en copular, lógico e~ pensar 

que quión la lltlvn acobo tiene el papel del sujeto nctivo en la rc

lnci6n sexunl. 



La segunda corriente presenta un problema, en que se pretende 

hacer pensar que el sujeto activo en la violación, puede ser una -

mujer. 

Soler apoya decididamente a la primera teoria cuando establece 

tajantemente "el sujeto activo dol delito de violación es solamente 

el hombre". (44) 

Hcspaldando este criterio se anadc que el requisito para que -

alguien sea considerado como sujeto activo de este delito. es la -

realización de una conducta llamada cópula, es decir, llevar ñ cabo 

la penetración de un órgano sexual viril en otro cuerpo, descartan

do por tanto a la mujer, puesto ,que carece de dicho organo. 

Esta teoria, arroja además tres hipótesis que intentan deter-

minar la calidad del sujeto activo: 

l. "Cópula de hombre realizada sobre mujer por via normal. 

2. Cópula de hombre realizada sobre mujer por via anormal. 

3. Cópula de hombre realizada sobre hombre por via anormal. 

Hajo estas hipótesis, no cabe la mujer como sujeto activo. por 

la imposibilidad de introducción del órgano viril. Por otra porte -

no puede el hombre ser sujeto pasivo sfondo la mujer el activo, --

porque la rcaJizi'ciónde la cópula requiere de una actividad viril 

que exige del hombre determinado estado fisiológico en sus organos 

(44) Dp. Cit. p. 284. 



sexuales. y de la cual la mujer carece". (45) 

Con respecto il la scgundn tooria Eusebio Cómez expresa que no 

debe excluirse la pusJbilidud de utili?.ación de violencia fisica de 

muJt'ff sobre el hombre para 1 lcqflr ni fin expuesto. 

(•;:; cic["to, que la cópula cs. uno de Jos elementos que tipffi-

c~n el delito de violación sin embargo. el precepto no menciona que 

ncccsi1riamonte el hombre dcbn ser quien ejerza la violencia sobre -

la mujer para logrnr la misma. La mujer, insistimos, también puede 

ejercer la violencia fisica. por ejemplo sobre un nino. quien peso 

a su condición de infante, no deja de pertenecer al sexo masculino. 

Con esto quernmos decir reafirmando lo dicho que efectivamente la -

mujer puede ser sujeto activo, que puede lo9ror, en un momento dado 

mediante amenazas o mediante la misma fuerza fisica que un menor -

penetre en el la. 

No obstante el untcrior razonamiento, nos es dificil aceptar -

la calidad de In mujer como sujeto activo dada la ya reiterada si-

Luación de la cópula que requiere necesariamente de ln penetración 

viril pnra su configurnción. 

f·~s pues, entonces, que como ln muJer no puede tener cópula de 

manera act.iva. no puede ser por t.anto sujeto nctivo quedando sujeto 

a esta caracteristica exclusivamente el hombre. 

(/•5) Gonzliloz du Ju Vaga, FranclHco. Op. Cit.. p. 394. 



2.3.3 UTILIZACIDN OF. LA VIOLENCIA. 

Un tercer elemento del delito de violación lo constituye la -

violencia ffsica y la violencia moral. 

Ambas constituyen el elemento coercitivo indispensabl(" pnra -

lograr el objetivo de la violación. 

Estos conceptos se encuentran integrados en dicho delito on 

todos los paises y en todas las épocas. El uso de la violencia o 

intimidación es pues el medio necesario para conseguir el acto se-

xual. 

Con respecto a la violencin fisica, el maestro Gonzálc?. de J .1 

Vega la defino como: "la fuerza material que paru cometer un delito 

se hace a una persona". (46) 

Es r.vidcnte que esta dcfinicion no es élPl icada exclusivamHntc 

ni cielito de violación, sino que deja abierta la posibilidad pan't -

ttplicnrla a otros delitos. 

(4C.J Op. Cit. p. 391. 
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Heforlda al delito de violnción la violencia física consistirá 

en la "fuerza material aplicada directamente en el cuerpo del ofen

dido que 11nula. superi1 o vence su resistencia y lo obl iqa contri! su 

voluntad. u sufrir en su cuerpo la conjunción sexual por medios que 

no puede evadir. El empleo de La fuerza material (vis) hace revcs-

lir al deliLo de un carilctcr muy qravc por el extremo peligro que -

acarrea. Yil que el brutal lmpotu do la acción ofenda intensamente -

la Libertad porsonnl o la inteqrirind corporal". (4'/) 

E•:n un sentido jurldico La violencia flsjca os la fuerza en - -

vi rt.ud de la cuü l se priva al hombre del 1 ibrc ejercicio de su vo--

1 untad. compclicindolo materialmente n hacer o dejar de hacer lo quo 

scqún su nnturalczc1 tiene derecho a ejecutar o dejar de ejecutar. -

L .. 1 violcnciLJ es pues el aniquilumicnto de la libertad en la persona 

con~ra quien se emplea. 

Piln.1 el jurisLa Francisco Cnrrara, "existe violencia verdadera 

en todos nqucJ los casos en que J.:i voluntad contraria de la victima 

se hizo impotente por modio de la fuerzo ffsica". 

Aqrcga quo la violoncia debo ser ejecutada "sobre la persona y 

precisamente sobre lñ persona misma de la que se quiere abusar, no 

habrá violencia crirnnl cuando se violentasen las cosas para ! logar 

a ln mujer anuente, ni CUilndo se usare contra personas diversas. -

Que para que pueda valorarse la fuerza material como suficiente pa-

(ltn Gonzúloz r1o la Vego, francisco. Op. Cit. p. 391. 
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ra vencer la voluntad opuesta de la victima ln resistencia debe ser 

seria y constante". (48) 

Por su parte Porte Petit nos indica: "parn que exista la vis -

absoluta o violencia fisica deben darse los siguientes requisitos: 

1.- La vis absoluta debe recaer en el sujeto pasivo. 

2.- La fuerza debe de ser suficiente para vencer la resistencia -

del sujeto pasivo. 

3.- La resistencia del sujeto pasivo debe ser seria y constan-

te o continuada". (49) 

De lo anterior se desprende que dicha violencia debo ser capaz 

de sobrepasar o anular la voluntad de la victima. 

Es importante mencionar también el concepto de Jiménez Huerta 

quien la considera como "la fuerza material sobre la persona del --

sujeto pasivo a efecto de imponerle la cópula en contra de su mani-

festada voluntad exteriorizada en actos de resistencia inequivo- -

ca". (50) 

Abunda mAs al respecto Cuello Calón recordando que desde los -

antiguos jurisconsultos se ñtendia a cuatro presunciones para de- -

terminar la existencia de Ja violación, tales cuestiones son las --

siguientes: 

(411) Op. Cit. p. 2';2. 
(49) Dp. Cit. p. 15. 
(50) Dp. Cit. p. ?S9. 



u) Que la resistencia do lA victima fuera constante y siempre -

iqual. 

b) Que entre la fuerza del agresor y de la agredida~ exisLiera 

ovldonto dosigualdad. 

c) Que la aqredidn demandara auxilio. 

d) Que la mujer presentara en su cuerpo huellas y senales que 

aLestiguaran el empleo do la fuer?.a. (51) 

Hn ln actualidad, nos dice Porto PetiL .. "la ley no exige la --

presencia de huellas materiales o lesiones corporales,. pues basta -

para l<ll efecto la coacción fisica o moral que conduzcan a la rea--

l izaci6n do lil Gópula por pnrtc del infractor y la falta de volun--

tad del sujeto pasivo ... " (52) 

P.s cierto .. pues dichos elementos resultan ser muy superficia--

les y poco aplicables, y es por ello que igualmente nuestros Tribu-

nnles en algunn de sus tesis establecen que "para comprobar la vio-

loncia no se requiero la presencia de lesiones corporales sino úni-

camcnt;e la prueba de que hubo coacción fisica o moral para llegar a 

la cópula por parte del infractor y falta de voluntad de la ofendi-

da", (53) 

Con respecto a la idea que se tiene de la violencia fisica,. en 

{51) Dcrocho Ponnl. r 11. 13n. ed. Bnrculona. Ed. Bosh. 19n. p.1~. 
(52) Op. Cit. µ. 133. 
(53) Scmmmriu Judicial du la Federación. quinta época tomo lXXXI indice, p. 6766 
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relación a la corpulencia f lsica entre el agredido y el agresor, no 

nos parece aceptable la idea de que para que exista dicha violencia 

la desproporción de flsicos; o desproporción de anatomías se incli

ne on favor del agresor, es decir, no es necesario que el delin---

cucnte deba ser una persona de mayor peso o corpulencia que la vic

tima, Pues aún cuando sea de manera inversa el agrcosr puede rccu-

rr 1r a otros elementos como son: cualquier tipo de armas, con los -

que amague a la victima por muy corpulenta que esta sea. Es obvio -

que para determinar esta situación se deben tomar en cuenta las - -

circunstancias particulares de cada caso en concreto para poder 

comprobar si se empleo violencia fisica o no. 

Por otra parte Eusebio Gómez. nos indica que "la violencia que 

ejecuta el agresor. no basta que lo mujer se haya limitado a decir 

no quiero. dejando después que el hombre satisfaga su deseo sin - -

oponerle resistencia; esto no basta por una doblo razón, on primer 

lugar, porque el juez quedará siempre con la duda de si aquella mu

jer oponiéndose con la voz se prestaba con el cuerpo, quiso o no el 

acto abseno; y en segundo lugar porque el imputado, frente a la ac

titud contradictoria asumida por la.mujer respecto a sus tontati- -

vas, bien podria alegar que no creyó usar la violencia, sino al - -

contrario, ser grato a la mujer". (54) 

No acorde a esta idea Pachcco indica "no es indispensable que 

haya hecho una resistencia desesperada y que hayan sido vencidos --

(5'.) Op. Cit. p. 101. 
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Lodos sus esfuerzo~. L.a Ley no nxige tanto. Sobre todo al igualar 

con la violencia fisica la intimidación, ha dado bien claro a en- -

tender ln idea que dirige. No debla buscar en Jas mujeres hcroinas, 

ni en los violndorr.s colosos de la fuerza o el poder. Resultando -

que ln resistencia fue verdadera y que emplearon medlos capaces de 

sujetar, de inut:ilizar, de amedrentar a una persona común, la vio-

lenciil esta justificada". (55) 

Nos parece, después de este breve estudio, que la violencia -

fislca es aquel la fucrzn material aplicada en el cuer-po de la vic-

timn, suficiente para obligar su resistencia y contra su voluntad -

imponer la relación sexual. 

(55) Cit por Jtmónez Huerta, Mariano. p.263. 
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VIOLENCIA MORAL. 

Un segundo medio de imposición en relación n unR violación lo 

encontramos en la violencia moral,. la que a diferencia do la vio- -

lencin f1sica no requiere del uso de la fuerza material sino tan -

sólo basta para constituirla ol empleo de amenauis o amugos que el 

aqrcsor ejerza sobre la victima para que de este modo obtener el -

acceso carna 1. 

Ambas violencias,. en cada uno do los casos constituyen un ---

elemento necesario para tipificar el delito de violación. "El deli

to de violación se configura no sólo imponiendo la cópula mcdianLc 

el empleo de la violencia fisica .. sino también cuando so emplea la 

violencia moral y la parte ofendida no opone resist~ncia al neto -

sexual ante las graves amenazas de que es objeto". (56) 

Para GonzAlcz Blanco la violencia moral consiste "en las ame-

nazas o amago~ graves que el sujeto activo empleo parn intimidar a 

la victima y lograr en esas condiciones el acceso carnal, pero a 

condición que sean serios y constantes. Esta forma de violencia, 

aún cuando coloca n la victima en la disyuntiva de optar por su en-

(56) Porto Petit, Celestino. Op. Cit. p. 134. 
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trcga sexual o sufrir las consecuencias de su negativa, a diferen-

c if.I dr. lo que sucede en la violencia fisica, no tmpidn la resisten-

Cia. 

1.n violencia moral, viene a ser un simple medio de naturaleza 

eminentemente objetiva. en tanto que La intimidación es un estado -

dC? constricción del línimo en ul :-;ujeto pasivo, de indole eminente--

mento subjcLiva. En otrñs palabras, la violencia moral, por st so--

lü, no es clomcnto constitutivo del delito, sino que únicamente al-

eanzn esta condición en el caso du quo intimid<!. De otra fOrma, no 

existirln relación de causa a efecto entre la violencia y la obten-

ción de In cópula". (57) 

Completando lo .:interior, Conzálcz de la Vega agrega: ºcuando -

el dclinr.uentc nmaga o n.mennza n una personn con un mal grave. pre-

scntc o inmediato. capuz de intimidarla. 1La intimidación aniquila -

Id l ibcrt.ad. su esencia consiste en causar o poner miedo en el lmi-

mo de una persona o llevar n el la una perturbación angustioso por -

un riesgo o mal que realmente amonncu o se finja en la imaginación. 

Asi como In violencia fisica domina en el cuerpo de la victima y lo 

priva del ejercicio de sus miembros o movimientos. la intimidación 

dcslruyc y produc<:: análogos efectos en la fuerza fisica. Ln fuerza 

moral no unula prccisnmente la total posibilidad de elección, pero 

nct.ua en ella en forma tan grave que la victima se ve obligada a --

sufrir se efectúe en su cuerpo el mal que en realidad no ha quori--

(c:,n Gantftlel Blanca, Alberto. Op. Cit. p. 1':1c;. 
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do, para evitar otros males que estime como mayores y de los que se 

ve amenazada en si mlsma o en personas ligadas a ella. 

Al aplicar lo anterior al delito de violación. resulta que la 

violencia moral consiste en constrenimientos psicológicos. amagos -

de danos o amenazas. de tal naturaleza. que por el temor que causan 

en el ofendido o por evitar males mayores le impiden resistir el --

ayuntamiento que en realidad no ha querido. No es necesario que el 

amago de males o amenaza de causar danos se refieran directamente -

al sujeto en que se pretende la rcnlización lúbrica. pues este puc-

de intimidarse o perturbarse con el anuncio do que los males recae-

rñn en personas de su afecto". (58) 

Indica Porte Petit que: "por violencia moral debemos entender 

la exteriorización que hace al sujeto pasivo de un mal inminente o 

futuro, capaz de constrenirlo para realizar la cópula". (59) 

Urc, exige además, ''que el dano objeto de las amenazas o ama-

gos, además de grave e injusto, sea determinado para que la victima 

estó en condiciones de apreciarlo en toda su magnitud; la que en el 

posible supuesto de que fuera irrealizable, carccer1a do cficacin -

intimidatoria; pues ningún efecLo podria producir aquel que yo se -

hubiera realizado; y dependicntemonte de la voluntad dol amenazan--

te". (60) 

(!>l!J Op. Cit. p. 3%. 
(59) Op. Cit. p. 25. 
CWJ Cit. por /\lbert.o, González Blanco. Op. Cit. p. 155. 



Ut~ modo muy escueto y ambigUo. Mariano Jim6nez ltuerta cita a -

Flnzl quien definu la violencia moral como "energla fisica simple-

munte cnunclada. 

Lo nnt.or·lor \la diriqido n un nbjt?tivo que consiste en lnutili

?.ar. n través de amennzns la voluntad d<~ la personu con quien so -

prclendc tenor acceso carnal". (ól) 

fü:; evidente que el anterior cnnccpLo es infinitamente vago 

pues .1 di forcncia de Gonzñle2 Ulancn, dcjn unn ompl ia estela de lm

µrccisioncs yn que el pensar· tan sólo en uno "cncrgia fisicü sim--

p\emcntc onunciada" supone ímicamento la idea de la amenaza del em

pleo de ln fuerzo material: aspecto que os solamente una poquenn 

parte quo consti~uyo lo que es propiamente la violencia moral. 

La violencia moral no so limitn únicamente a la intimidación -

provcnicnt~o del f!mpleo de la fuerza material, nos parcr:e que la - -

violencia mornl nlcnnzü iqualmcnt..e ,"Jl t.emor de la victima de ser -

objeto do imposición psicológica, respecto a faltas que esta hubie

rn cometido y de las cuales podrin ser delatada. También implica no 

tan solo los danos a su pcrsonn sino también los danos do que pu--

diercn ser objeto 108 scrus que ama. 

Oc tist.o último se desprondcn d~s interrogantes; 

(61) Jiménoz Huerta. Mariano. Op. Cit. p. Ud. 



t.- ¿Puedo extenderse la violencia a terceras personas? 

2.- ¿Hay posibilidad de configurar la violencia, cuando esta -

se ejerce sobre las cosas? 

Respecto a la primera cuestión Eusebio Gómez manifiesta: "la -

violencia que se hace a la victima en relación a males graves que -

pudieran llevarse a cabo a terceros relacionados con la misma, tie-

ne como finalidad intimidar a la victima, la libertad de esta re---

sulta coartada, no por la violencia en si, sino por el efecto emo--

tivo que le produce, y este efecto es precisamente lo que constitu-

ye ln violencia moral, y en cada paso deben comprobarse el género -

de vinculación que existe entre la victima y el tercero sometido o 

la violencia, asi como la intensidad del afecto que los liga, para 

estar en condiciones de poder precisar si el efecto emotivo se jus-

tifica". (62) 

Alfredo Achaval afirma que la violencia moral consiste "en lo-

grar actitudes, circunstancias y aún medios de anulación de la ca--

pacidad de actuar o de reaccionar con fuerza ante la acción del ---

agresor". (63) 

Bn su análisis correspondiente González Blanco y González de -

la Vega, dejan ver igual inclinación por este supuesto. 

(62) Dp. Cit. p. 106. 
(63) Cit. por Kvitko. luis Alberto. la violación. México. Ed. Trillas. 1966. p. 27. 
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Otros aut.orcs <·~1mo Urc. •H.Jml t .. m. también eumo Vt.·r·dadera Y 

propia violencia. la que se ejerce en contra de un tercero. 

Reafirmando lo anterior la Suprema Corto do Justicia de la Na-

ción indica: "la v~olcncia moral se caracteriza por la amenaza de -

grave e inminente peligro en la persona de la ofendida, en su rcpu-

taci6n o intereses o bien contra un Lcrcero, cuando con ello causen 

unn fuerte coacción sobre P.l ánimo do aquella, como la amenaza de -

matar a un ser querido". (64) 

Carrara, por el contrario, se refiere a esto problema dicien--

do: "la fuerza ejercida sobre los terceros no tiene efecto ninguno 

sobre la mujer, ni f lsico ni moral y serla un gravisimo error ha- -

blar de violencia carnal, cuando aquella haya consentido libremen--

te". (65) 

Acordes con este último razonamiento, diremos que la violencia 

debe aplicarse directamente a quien se trata do doblegar, porque si 

se ejerce violencia contra un tercero totalmente ajeno a la victima 

esto no es suficiente para infundir miedo, a menos que el tercero -

sea un fami 1 iar, es decir, que mientras más allegada sea de la per-

sona con quien se pretendo tener acceso carnal, será más fácil que 

so doblegue ante las pretenciones del delincuente. 

Es importanle mencionar que debe de tratarse de un mal próximo 

(64) Cit. por Celestino, Porte Petlt. Op. Cit. p. 46. 
(6~) Op. Cit. p. 241. 
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casi inmediato. porque on el supuesto de que no se tratara de una -

a"1enazu presente usta perderla su fuerza intimidatoria por el fnc--

tor tiempo. 

listo se complementa con lo dicho por Gonzfllez de la Vega al --

establecer que la violencia moral se da cuando "el delincuente ama-

9ue o amenace a una persa.na con un mal grave, presente o inmcdinto 

capaz de intimidar". (66) 

Por lo que se refiere a la segundo hlpótcsis González Blanco -

opina: "no creemos en tal posibilidad, si se tiene on cuenta que --

esta como hemos dicho, debe ser ejercida sobro la victima para que 

pueda establecerse la relación directa de causa a efecto entre la -

violencia y lR obtención do la cópula. lo que no quiere decir. por 

supuesto. que no pueda existir la violencia moral". (67) 

La violencia debe recaer sobre alguno o varios de los bienes -

juridicos protegidos, siempre y cuando representen gran valor. por-

que resultar1a .incrédulo que alguna persona se hiciera llamar v1c-·· 

tima de este delito, cuando la amena~a fuera dirigida hacia objetos 

materiales que tuvieran algun valor estimativo para ella, o bien. -

cuyo valor adquisitivo fuera minimo. 

Por otra par.te, el hecho de que el agresor haga destrozos ma--

(66) Op. Cit. p. 3%. 
(67) Op. Cit. p. 1~. 
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tcrinlos para poder llegar a alguien. y cometer oste delito. no da 

pauta parn que se considere aniquilada la voluntad y la supuesta -

victima deba accodcr a sat.isfaccr los deseos de aquól. 
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2.3.4 AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO O VOLUNTAD. 

La ausencia de voluntad o consentimiento en el delito de vio-

lación representa, indudablemente, una grave omisión, por parte de 

los legisladores, en la redacción actual del articulo 265. 

Es innegable la necesidad de aclarar el sentido que implica -

esa falta de voluntad. Es comprensible que se trata de una oposi--

ción por parte de la victima al acto que se intenta perpetrar en su 

persona. Esa falta de voluntad o consentimiento se traducen en me-

dios de defensa que la victima opone para no sufrir en su cuerpo el 

acto carnal de 1nanera coercitiva. 

Complementada a estos medios aparece la resistencia quf? es - -

factor preponderante en la intcqración de ese elemento. Es, no obs

tant;c, un elemento de dificil valoración. 

Bstc polémlco elemento se encontraba contemplado en la rcdac-

ción original del articulo 265 del Código Penal de 1931, en el cual 

se asentaba: 

Articulo 265.- Al que por medio de la violencia física o 

moral tenga cópula con una persona sin la voluntad do es-



to.. sea cuillfuere su sexo. sr. le aplicará la pena de uno 

a seis unos de prisión. Si ln persona ofendida fuurc im

púber. 1~ puna scró de dos a ocho anos. 
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Sin cmburgo. en el ano de 1966 importantes reformas aplicadas 

,11 mcncJonado articulo. por cuestiones do una supuesta reiteración 

en PI mismo. mutilaron de manera grave al texto original. ocasio--

rrnndo con nl lo um1 redacción que resulta ser incompleta. quedando -

el nuevo arllculo de la siguiente manera: 

Artlculo 265.- Al que por medio de la violencia física o 

moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se -

le impondrfl prisión de ocho a catorce anos. 

Declamas que resulta incompleto este último texto. pues es - -

evidente que el acceso carnal quo so obtcnqa por medio de la vio- -

lcncia flsicil no implica necesariamente la ausencia de voluntad del 

ofondido. dado que puede darse la relación sexual con violencia fi

sicM y r:on plnno consentimiento de los sujetos. 

Carlos Luis Pércz afirma que: ''el consentimiento es un elemen

to de orden pslquico~ cuyo origen es dificil de precisar, pero que 

es tan importñnte como nl hecho mflterial de someter por la violen-

clü". (68) 

(68) Op, Cit. p. M.O. 



"La ausencia de voluntad exige que la rosistcncla sea constan

te y de la misma intensidad que la violencia. sin tomar en conside

ración que en muchas ocasiones la oposición puede ser no sólo que-

brantada sino anulada a consecuencia de La tmpresici6n o el miedo -

que la victima experimente con motivo de La agresión de que se l~ -

hace objeto, por lo que, al ceder en esos casos. no puede sostener

se que no exista ld resisLencia pnra dar por consentido el acto. -

sin que resulte fácil por otra parte poder determinar el grado de -

la resistencia. pues en su desarrollo intervienen factores de dife

rentes órdenes. como son ln edad y las condiciones físicas de la -

victima. las cuales deberán ser tomadas en cuenta en cada caso con

creto para valorarla". (69) 

J iménez Huerta maneja este elemento do una manera tá.c ita pues 

hace referencia a la edad de la victima, en este caso, menor de do

ce anos. debido a que un sujeto pasivo de osta edad no cuenta con -

La capacidad suficiente para consentir un acto de esta naturalezn. 

/\poyando este razonamiento la L~y Penal establece, con carác-

ter general. que el consentimiento prestado por un menor de dicha -

edad cnrcce de toda validez juridica, habida cuenta de que quien lo 

otorga no ust:a en posibi l ldad de producirse voluntariamcnLe en sus 

relaciones sexuales y. en con~ecucncta. la cópula con él tenida en

cierra un ataque contra la libertad sexual, tm virtud del principio 

do i.¡uc todo hucho realizado sobre una persona sin su voluntad vñli-

(f,9) Gon7blcz Blanco, Alberto. Op. Cit. p. 1~9. 
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dn. cnclHrr~1 un .1tentado contra su 1 ibcrtad. 

JustJ ficamos el nsl.udio ch"? uste elemento on nuestro trahajo de 

.invnstigilción. por la necesidad que existo de reconsiderar la im---

1.wrt.mci<t de r:Ucho elemento para volver a lñ: redacción original del 

nrt.1culo moncionndo. 

J,a sola prcsenciñ de la voluntad fisica o moraJ. reiteramos. -

no noH pu rece suficienLr. para integrar el tipo del del f to. Creemos 

que la itus,,nciri dn voluntad es el punto difcrenciaJ en relación a -

otras conductus y en las que nún y cunndo exista violencia existe -

también consent..imicnto por pnrto de ldS personas que se sirven de -

el las. 
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2.4 CLASIFICACION BN ORDEN AL TIPO. 

Se considera al tipo como ltt descripción legal de una conduc--

ta. 

"Se ha estimado que el nnteccdcntc de lo noción de tipo se on-

cucntra en el concepto de corpus dclicti, usado en Leyes y Códigos 

de ascendencia latina y del cual perdura en algunos hasta nuestros 

dias. Aunque primitivamente el ~es~nvolvimiento del concepto no se 

aparto del ámbito procesal, el cual se identificó con la pruobn ma-

terial del delito, posteriormente se le dió significado diverso. --

confundiendolo con el objeto material del mismo o con el hecho des-

arito en la Ley, llegandose, en algunos cnsos, a fundir tal conccp-

to con el de tipicidad". (70} 

Multiplcs son las definiciones dadas en torno al tipo, Pavón -

Vasconcelos opina: "El tipo legal, dándole connotación propia juri-

dico-penal, es la descripción concreta hecha por la ley de una con-

ducta en la que en ocasiones se suma su resultado, apuntada como --

del lctuosa al conectarse a el la uno sanción personal". (71) 

(70) Pav(Jn Vasconcelos. Franclsco. Manual de Derecho Penal Mexicana. 5 ed. México. -
Ed. Porrúa 1982. p. 260. 

(71) lbldem p. 265. 



Por su parte Jiméncz de J\súa lo define como "la abstención 

concretn que ha trazado el lcqi•slador descartando los detalles in--

necesarios p~ra la dcfinicJón del hecho que se cataloga en la ley -

como delito". (72) 

Parn tgnncio Villalobos el tipo es "la descripción del acto o 

hecho injusto antisocial (proviamento valorado como tal)r en su as-

pcct.o objetivo y oxtcrno". ('13) 

Anota Me:zqcr "el tipo en el propio sentido Juridico-pcnal siq-

nifico m~s bien el injusto descrito concretamente por la ley en sus 

diversos artlculos y a cuya realización va ligada la sanción pe- --

na!". (74) 

Jlménez Huerta lo describe como "el injusto recibido y descri-

to en Ju ley penal". (75) 

r·tnalmcnte, para Castel lanas Tena. "el tipo es la creación le-

qi8lativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los 

preceptos penales". (76) 

Todos los anteriores conceptos convienen, en la disposición de 

netos o hechos que se deducen como nntijuridlcos, es pues, que se -

(72) Op. Cit. p. 654. 
{73) Derecho Penal Me><icnno 2n. m.J. Mé><lco. Ed. Porrúa. 1960. p. 258. 
(71-) Tratado dl! Derecho Penal. T l. 2a. cd. Madrid. Ed. Alemana. 1955. p. 366. 
(75) Op. Cit. P. 1,2. 
(76) lineamientos E)cmcnttlles de Derecho Penal. 2Ja. ed. M(?)(ico. Ed. Porrúa. 1986. p.167. 
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entiende al tipo entonces como una croación legislativa, como la 

descripción que el Estado hace do una conducta en los preceptos pe

na les. No obstanttJ, el significado del tipo, no hn sido hasta la 

fecha motivo de comunión en los pensamientos de los tratadistas .. 

pues. si bien es cieto, que en la actualidad el tipo es por una - -

parte la descripción legal del delito, también lo es por lQ otra, -

la descripción de uno de sus elementos, el elemento objetivo, es -

decir. el comportamiento establecido en el hecho. 

En el sentido más restringido, limitado al Derecho Penal. nl -

tipo ha sido considerado como el conjunto de caractcristicas de to

do delito para dilercnciarlo del tipo especifico integrado por las 

notas especialeS de una concreta figura de de! i to. 

Ahora bien, lu forma tipica del delito de violación se encuen

tra descrita cu el articulo 265 del Código Penal en el cual se ----

expone: 

Articulo 265.- Al que por medio de la violencia física o 

moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le 

impondrá prisión de ocho a catorce anos. 

Texto del cual desprendemos el siguiente anlllisis: 
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2.4.1 Cl,/\SJFICACION llEL TIPO ~~N CUl\NTO A SU COMPOSICION: 

Clnsificac16n del delito do vjolación en orden a su composi--

c16n, diremos que se Lrata de un tipo normal, dosde el momento en -

que ln dC'scripción Jurídica que hace el legislador en el nrtfculo -

~65 de Códiqo Pcnnl no se atiende a elementos subjetivos ni o valo

raciones, sean culturales o jur!dicas. 

La lay al cstilhlccer únicamente elementos objetivos de apre--

hnnsión coqnositiva material hncc referencia a tipos normales para 

ln integración de los delitos, tal es el caso del delito de viola-

ción qu~ on su artículo 265 establece" ... tenor cópula con persona 

jr. cualquier sexo ... ". 

2.4.2 Cl.l\STFICAC!ON DEL TIPO r;N CUl\NTO A SU MF.TODQ[,QGII\: 

Et delito cic violación en cuanto a su metodologlñ constituye -

un tipo básico,. en orden a quu sus elementos integrantes son indis

pcnsnbles o usoncialos de otros tipos legQles. 

Anol.;a el profesor Mariano Jiméncz lfucrtr1 "quo la naturaleza -

idéntica del bien jur1dico tutelado forjtJ unn catcqorla común,. en--
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paz de servir de titulo o rúbrica a cada grupo de tipos". (77) 

Se dice también que los tipos básicos son aquellos capaces de 

integrar la espina dorsal del sistema de la parte especial del Có-

digo, tal es el caso del delito de violación, enunciado on el titu

lo décimo quinto denominado delitos sexuales, en su capitulo prime

ro siendo básico al considerarse: "Atentados al Pudor, Estupro y -

Violación". 

2.4.3 CLASIFICACION DEL TIPO EN CUANTO A SU INDEPENDENCIA. 

Clasificar al delito de violación atendiendo a su independcn-

cia no representa mayor problema, en el entendido de que se trata -

do un tipo autónomo. 

La autonomia la adquiere al no depender de otro tipo penal pa

ra existir, es decir, tiene vida por si sólo. 

2.4.4 CLASIFICACION DEL TIPO EN CUANTO A SU FORMUL/ICION. 

Se trat~ de un tipo de formulación casuistica alternativamente 

formado, en virtud de que el legislador no prcvce una circunstancia 

única. 

[77) Op. Cit. p. 96. 
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So cstablecun en l!l. una pluralidad de hip6t.esls. la realJza-

clón de dlvr.nms act.os para cometer el ilicito. de tal suert.c que -

el tipo !->C conformt1 con cualquiera de las hipótesis, no siendo ne-

cosario para lñ inteqración del delito el concurso de todos los - -

prcvist.os. 

7.4.~ Cl,ASIFICACION UEl. TIPO EN CUANTO Al. D/\NO. 

Es un t.ipo de daf\o en cuanto define la disminución o detruc--

c lón de 1 bien. 

F.l bien juridico objeto de la tutela penal en el tipo de dano 

reforonte .J. l delito do violación es la 1 ibertad sex.ual al sancio--

nnr: "/\I que por medio de la violencia ff.sica o moral tenga cópu---

la ... ". 
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2.5 CLASIFICACION DE LA VIOLACION EN ORDEN A LA CONDUCTA. 

Por conducta debemos entender: ''El comportamiento humano vo- -

luntario. positivo o negativo. oncaminado a un propósito". (78) 

Los delitos son conductas humanas en donde la voluntad es mR--

nifestada en un hacer. es decir, r.n hechos que se exteriorizan. - -

Slendo la violación un delito de acción, debido a que es un compor-

tamionto posjtivo; en los que se viola una ley prohibitiva. 

F.uscbio Gómez afirma que son aquellos en los cuales las candi-

clones de donde deriva su resultado. reconocen como causa dotermi--

nante un hecho positivo del sujeto. (79) 

R~afirmnndo lo anterior Vannini establece: "El delito de vio--

lación carnal, como delito formal. eS un delito de acción. Hs evi--

dente que ninguno puede ser autor de este delito por omisión". (00) 

Es pues, la violación en orden a la conducta: 

a) Un delito de acción en el cual la conducta tipicn se into--

(JBJ Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. p, 11.9 .. 
(7'1) Op. Cit. ¡>. 1,16. 
!AllJ Cll. por Celcsllnn i'orte Petlt. Op. Cit. p. 27. 
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qra en la conjunr.ión carnal o cópula. siempro y cuando esta se rea

l ice mm!iünt.c el empleo do la violencia. soa esta fisica o moral, -

r~ por tanto, dada ln nn:turalnzn del núcleo del tipo que este del i

t o sólo puodft cometerse modiando acción por parte del agente acti-

vu, puesto quo no es posiblr. unil reilllzación omisiva, en virtud de 

qur la cópul.1 no se puede l lt:!vnr a cabo con un no hncer. 

l~sta fiqurn del icLiva impone un deber jur1djco de abstención, 

mi!-imo quo ~r. infrinqe por un hilcer del sujeto consistente en tener 

~ópulr1 con pcnwna de cu<ilquier sexo por medio de la violencia, - -

r.ontravinicndo de esta forma un.::i normu prohibitiva. 

b) l~s un dol ito unisubsistcnt.e o p!urisubsistcnte, pues la - -

ro 1 i znc Ión de est.o conducta de 1 i et. i va puede fraccionarse en di ver-

$os ~et.os o llevarse il cabo en uno solo. 

"Como la violación se consuma con Ja realización de un sólo -

ar.t..o o vnrioH~ sn trata de un deljto unisubsistente o p1urisubsis-

Lcntc". (81) 

(81) Porte Petit, Celustlno. Op. Cit. p. 27. 
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2.6 CLASIFTCACION DI! J,A VIOLACION l<N ORDEN AL RESULTADO. 

Es el ricllto de violación on orden al resultado un delito for

mal. en virtud de quo Be agota el tipo penal en eJ movimiento cor-

peral. no siendo ncccsurio para su inteqración que se produzca un -

resultado externo. 

'fré'.i.tuse de un del i Lo de mora conducta, en virtud de que el ti

po se inteqra por l.:i realización de la cópula violenta; es decir. -

por un hacer sin resultado material. sin modificación en el mundo -

exterior. 

"De acuerdo con lo establecido en eJ articulo 265 de nuest.ro -

Código Penal. para la confiquración del delito de violnción no se -

requiere un:i mutación en el mundo exterior. o sr.a que no se exiqe -

un resul tacto material. El t.exto lcqai. Qnicamrmte sena la lél conduc

ta y los medios por los cuales eli:ta puede ser realizada. Es por - -

ello que se trata de un delito formal o de mera conducta, de cuya -

rr.alfzación se desprendo solamente un resultado juridico". (82) 

Rs conjuntamente, un delito de lesión porquo causa un dano 

dirr.cto y ofectivo en int.eresos jurídicamente protegidos por la 

(82) Porte PotiL, Celestino, Op. Cit. p. 29. 
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norma violada; ya que a.l realizarse la cópula violenta. se lesiona 

el bien Jurfdi~o Lut.eJa.do por lA Jr.y. 

J<;l eoru.mpto do este i l lci to ent.rana,. como yn se habla indicado 

una pucst.o en P«"ligro de lrt libertad sexual dn lti victima,. inclusi

vo dt~ su ;1fcct.11ci6n pcrsonill por In utitlznción de la fuerza o ma-

lcs int.imidrttorios para la obLcnc.:ión de la c::ópula. 

Eri cuanto a su consumación se trata de un delito instflntáneo -

Yrl qtu? J,1 violación se perfecciona c:on la real izaci6n de la comluc

tu. nst.o n no. compuesta de VHrios: netos o movimientos. 

Su ;itcndcril n la unidad de acción. si con el la sn cons1una el -

delito no importa quo a su vez. osa ncción se descomponga en acti-

vidados multiplcs; el momento consumativo expresndo en la ley da la 

notn para que Sf!il in.stantAnco. 
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2.7 IMPUTADILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

Para que eJ sujeto activo sfm culpnblc .. precisa que antes sea 

imputable; si en la culpabilidad, como se vcrñ más adelante, inter

vienen el conocimiento y la vulntad. se requiere la posibilidad de 

ejercer esas facultades. 

''Pitra que el individuo connzcü la ilicitud de su acto y quie

ra realizarlo .. debe tener capacidad de entender y querer, de dctcr

mi nnrse en función de dquello que conoce. Por eso a la imputabll [-

dad se Je debe considerar como soporte o cimiento de la culpahilJ-

dnd y no como elemento del delito. 

La imputabi lidnd es la capacidad de obrar en Derecho Penal .. es 

decir, de rcaliY.ar actos referidos al Derecho Pc!nal que traigan - -

consigo lnR consecuencias penales de la infracción. en pocas pala-

bras, lu podemos definir como la capacidad de entender y de querer 

r.n ol r.ampo del Derecho Penal". (83) 

Son imputables quienes tienen dc8arrollada la mente y no pade

cen alguna anomalla psicológica que los imposibilite para entender 

y querer, es dr.cir1 los poseedores al tiempo de la acción, del ml-

(83)casteilañ051Brla, Femando. Qp. CJt.. p. 217. 
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nimo de snlud y dc~arrollo ps1quico exigidos por la ley del Estado. 

!\l rr.spccl.o Carrancá y Truj i l lo mcncionü: "será imputable todo 

aquel quo posca. al tiempo do la acción, las condiciones psiquicRs 

cxiqida.s, abstracta e lndcterminadamonto por la ley para poder de--

sarrol lnr su conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo --

jur1dicnmcntc para observar una conducta que responde a las exigen-

cias do la vida en sociedad humana". (8'1) 

Ln imputilbi J idad. es pues. la capacidad de querer y entender, 

asi como las condiciones m1.nimas de salud y desarrollo mentales en 

el m1tor al momento de ejecutar ln cópula violenta. Siendo la inim-

pulabilidnd el aspecto negativo de la imputabilidad. 

~Lus causas de inimputabilidad son todas aquellas capaces do -

anulnr o neutralizar. ya sea el desarrollo o la salud de la mente. 

en cuyo cnso el sujeto carece de aptitud psicológica para la delic-

t.uosidad". (05) 

So pu(!de dar la hipótesis de que el sujeto activo al ejercer -

lil acción t1plcé1, padezca trnnstorno mental o desarrollo intelec--

tual rntardado, que le impida comprender el carácter ilicito del -

hecho o <.mnducirsc de acuerdo con esa comprensión. siempre y cuando 

el .:iguntc no haya provocado esa incapacidad intencional 0 lmprudon

cialmcntc. 

(Rt,¡ Op. Cit. p. 22?. 
(Url) Custufümas Tema, Fnrnandu. Op. Cit. p, 223. 
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Porte Petit indica: "El sujeto activo debe tener capacidad do 

culpabilidad. originándose una hipótesis de inimputabilidad. en es-

te delito, cuando exista en el sujeto activo un transtorno mental -

transitorio. No se puede negar que. en cuanto a las acciones libres 

en su causa, puede darse el delito de violación. pero naturalmente 

cuando el sujeto se ha colocado dolosamente en el estado de inimpu-

tabilidad para cometer la violación. pues si su conducta ha sido 

dolosa, pero únicamente para colocarse en ese estado. sin querer 

realizar la cópula o bien. se ha colocado culposamcnte en tal esta-

do, no puede responder del delito de violación. porque ésta infrac-

ción sólo puede cometerse dolosamente". (86) 

Apoyando lo escrito por Porte Petlt nuestro Código Penal en su 

articulo 15 fracción 11 establece como causa de inimputabilidad: 

"Padecer el inculpado. al cometer la infracción. trans- -

torno mental o desarrollo intelectual retardado que le --

impida comprender el carácter iliclto del hecho. o condu-

cirse do acuerdo con esa compren~ión. excepto en los ca-

sos en que el propio sujeto activo haya provocado esa in-

capacidad intencional o imprudencialmente". 

(86) Op. Cit. p. 57. 
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2. 8 CULPAOJl,JDAD F. INCULPABILIDAD. 

Antcriormcmto dijimos que la imputabilidad funciona como pre--

:-;upucslCJ de In culpabllidnd y constituye ln capacidad del sujeto --

p;:tril ontcndcr y querer on el campo penal. corresponde ahoro.. exter-

nür unn noción sobre culpabilidad. 

"Una conductn sr.rá del lctuosa no sólo cuando sea tipica y an--

t.i jurid1ca sino además culpable". (87) 

Pi1ra Cuello Calón l;i culpabilidad so da "cuando a causa de las 

relaciones psiquicas existentes entre ella y su autor, debe serle -

jurfdicamunte reprochada". (88) 

Al referirse a este punto Jimóncz de Asúo menciona: "Es donde 

el intérprete ha de extremar la finura do sus armas para que quede 

Lo mñs cnnido posible, en el proceso de subsunci6n, el juicio de --

reproche por el acto concroto que el sujeto perpetro". Continua di-

cioncio: "En nl mfls nmpl io sentido puede definirse la culpabilidad -

como el conjunto de prcsupuost.os que fundamentan la reprochabilidad 

personal de la conducta antijurldica". (89) 

(87) Castellanos Tena, f(Wmmdo. Op, Cit. p. 2B. 
(88) Op. Cit. p. 2'JO. 
(09) Op. Cit. p, 1144. 
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Por su parte. Porte Potit.. define la culpubi L idad como "el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su -

acto". (90) 

Para Villalobos, "la culpabilidad genéricamente consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden juridico y por lo.s mandatos Y - -

prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio -

que se manifiesta por franca oposición en el dolo, o indircctamcn--

te, por indolencia o desatención nacidas del desinterés o subesti--

mación del mal ajeno frente a los propios deseos en ln cópula". (91) 

La forma de culpabilidad existente en este delito, es sin du--

da. el dolo, en el sentido de qun interviene la voluntad consciente 

dirigida a la obtención del acceso carnal. 

"Si para quo exista la violación debe realizarse la cbpUld por 

medio de lu violencia fisica o moral, es inncqable que tiene que 

concurrir el dolo directo, ya que no se concibe la existencia de 

tales medios sin la concurrencia do ust.a forma do culpabilidad. l•:n 

cuanto al dolo eventual pensamos que no puede presentarse, a virtud 

do que la exigencia de los medios físicos o morales implican el - -

querer desde el inicio de la cbpula". {92) 

Apoy:mdo lo anterior Gonzfllez Blanco nfirma: "Uosdu luego, la 

(90) Op, Cit .. p. 49. 
(91) Op. CIL. p. ZB3. 
(92) Porte Petlt. Celest.lnu. Op. Cit. p. SIJ. 
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vioJm:ión por su naturnlczn. es de aquellos delitos que exigon una 

formc1 dolosa de In culpabilidad. traducióndose el dolo en la volun-

tad del sujeto c,ct.lvo de efectuar la cópula con persona de uno u 

otro ~mxo. medii1ntc fuerza ftsica o moral y ausencia de voluntad de 

1.i victima o aprovcchóndosc de las condiciones especiales de es-

lil". ( 93) 

Ahorn bion. mientras la imputabilidad es la capacidad de: que--

rcr y cmlnndcr. de sur responsable penalmente: la culpabilidad es -

el rPprochc. ns el actuar dolosamente. es decir. es la conducta - -

real iz¡_1dn voluntaria y conscientemente. 

l.oJ inculpabilidad. como aspecto negativo de la culpabilidad en 

el delito de violación puede presentarse en el caso de: 

.i) "Error do il fcitud, pLJ.rn quienes consideren que cabe el -

cjcrr.icio do un derecho con relación a lil cópula normal exenta de -

circunstancias que la maticen de ilicitud, realizada por uno de los 

conyugcs por medio de la vis absoluta o compulsiva. Es decir .. cuan-

do :;e 1 lnvaró u cabo la cópula. por cualquiera de los medios men- -

cionndos, con unn mujer creyóndola su cónyuge, pues estarfamos - --

frente a una eximente putativa, al creer el cónyuge que existfa a -

favor suyo una causa de licitud. 

bJ No exiqibilidad de otro conducta". (94) 

(93) Op. Cit .. µ, 16!.t. 
(9'•) Pn('tn PetJt., CPlustlno. Op. Cit. fl, 62. 
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2.9 TENTATIVA. 

Entendemos por tentativa, los actos ejecutados, encaminados n 

la realización de un delito, si este no se consuma por causas nje-

nas al querer del sujeto. 

La doctrina adopta diferentes criterios a 1 trnblar de tentativa 

en el delito de violación. 

Sobre este particular existen dos criterios: 

1.- Aquel que sostiene que puede darse la tentativa en Pl de-

lito de violación. 

2.- El que no la admite en dicho delito. 

Respecto a la primera cuestión González Blanco opina: "Por sus 

caracteristicas el delito de violación no descarta la posibilidad -

de la tentativa, y esta existirá cuando ol sujeto activo de princi

pio a la ej~cución directa de los actos que configuran el delito -

sin llegar al resultado que debla producirse, por causas ajenas a -

su voluntad". (95) 

(95) Op. Cit. p. 172. 



La violación es el delito en el curll puede pcrfectn.memte darse 

In Lnnlal.lvn. F.s prr.cisu. sin cmhrtrqo. temer nn cmmta que, para -

cHI ificar el hucho como l·enlativa, se debo establccmr que "ol pro-

pósito" dr.l •HJP.nt.e crn el nr.cnso cnrnal. que os elemento sine qua-

non del del il:.o. y no :->imph?mcnt.n un torpe dcsahoqo, cosn no infre-

cwmte. q1JC.~ hc1ce cncuíld1·c:1r il 1 hecho como ü.tcnt••do al µudor. Los éll!

Lo~ de tt?nLnl iva \.nrdadcr<1. sr. cur.nctcrizan nquf por un fin cspect-

ficn. ccnc?rñ:lment.c existtrti tcnr.attvn calificada. pues para llegar 

•I Id viol<1~ión ~:; prer:iso ronJ iz.:tr uctos impúdicos r.n si mtsmo rtc--

1 ictivo~. 

Indica Jo'ontán BuJP.str•1: "La milyoria de Jos autorus ndmitc la -

larntaliva nn el delito auc nos ocupa, sin que ello impliquP. ln po--

8i bi l idtJd dP. idr.nti f icnción de r.sa fiqura con la del atentado vio-

lr.nto itl pudor. 

IH et cmont.o di fe reme i al entre uno y otro delito. es el carác-

Lr.r :füb.wtivo; si el ilUlor luvo nl propósito de } logar a la c6puln 

pero nr> llegó a con8umarla por circunstancias Hjcnas a su voluntad. 

twbr·ci h;ibido tcntat.ivil. En r:amblo. si el a~1ente pudo hr1.ber l lcqudo 

.11 .ic.:cr.so car·nal 'I no lo hizo. ya fuera por ser mñs l iml ta da su in

tensión /J por d<!sist.lmJent.o voluntario, sólo habrá habido atentado 

n 1 pudor". (96) 

"t.o dHLnrmlnnción de t~i el hür.ho \..!onstituyc tcntatívd de vio--

<9&) Clf' Cu .. p. n?.. 
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lación presenta escasas dificultades, por las somcjnnzas que pre- -

sentR. con el abuso deshonesto. Los actos externo!: un ombos dP-litos 

son los mismos (como arrojar a la victima sobre el lecho o sobre el 

suelo, levantar sus vestidos, etc.), pero, se difer~ncian entro si. 

'~" que en la tentativa de violación los actos realizados su nncami-

nan al acceso cnrnal, existe ánimo de yacer. mientrns que los cons-

t.;itutivos do los abusos deshonestos no aspiran n tnl fin, ln fina--

lidad de estos hechos esta en ellos mismos. Por lo tanto para que -

los actos impúdicos realizados sobre una mujer. o sin su consenti--

miento, pueden sor calificados do Lentativn de violación debe pro--

barse cumplidamente en el culpable el ánimo do yacer. 

Autores do este delito son no solamente los quo yilccn con L.1 -

victima1 sino también los quo cooperan al yacimiento por los actos 

simultáneos (sujetar a la victima1 t.aparlc la boca para evitar de--

mnnda de auxilio, etc.) uuando por alyunil Cdusa ajena a ellos no --

concluyen el acceso carnal". (97) 

La H. Suprema Corte de Justicia. de la Nación admite l;i tt!nta--

tiva 1 al establecer que "si el acusado ejecuta una serte de actos -

encaminados directa e inmediatamente a la realización dnl delito do 

violación y causas ejenas al infractor le impidieron la consumación 

de su prop6sito1 comet:c el del tto de violación nn qrado do tentati-

va". (96) 

(97) Cuello Calón, E:.ugenio. Op. Cit. p. 595. 
(96) Sl!milnarlo Judicial de la Federación, LIV. p 1996 quinta época. 
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"Conformo a los articules 265 y 266 del Códiqo Penal vigente -

on el Disr·ito Federal, l":ometc el delito do violación el que, por -

medio de la violencia flsicu o moral. tenga cópula con una porsona, 

sin LA. voluntad de osta, son cual fuere su sexo, y so equipara .. ·J y 

de c..:onformidad con el articulo 12 dol propio Código, hay tentativa 

punible cuando se ejecutan hechos encamJnados dJrectamcntc a ln - -

realización de un delito .. ~i este no sr. consuma por causas ajenas il 

la voluntad del aqcnte. Ahora bien, si so comprueba que el acusado 

eJecutcS ;)etas que tendieron a vcrJ flcnr la cópula con unc1 menor do 

nuevo anos .. la violencia se desprendo del hocho quo la ofendida. -

dada su edad, no podln resistir a los aclos ejecutados on ella, y -

si en el dl~támcn médico leqal const<l que la ofendida presenta -

equimosis en Jo~ órganos genitales e igualmcnt.e se justifica qun el 

ncusado no loQro Ur.gar al fin de sus deseos,. por causas ajenas •1 

su voluntad. como lu de hnbor sido sorprondido on eJ momento de 

consumar los hechos, aquel es roo del delito de violación en grado 

de tentativa. y la sentencia que asl lo declara, no es violatoria -

de gnrnnLlas". (99) 

" Si el delito de lesiones so evidenció y fue el medio do que 

~e valió el sujeto activo para consumar el oclo tentado do viola--

c:i óri en lo ofendida, ya qua al oponflrsc La golpeó en diversas par-

tes do su nrqnnismo, pero el agente desistió de su propósito por -

un.:t c:::dUSil ajena a. su voluntad,. toda voz que al posar un tercero lo 

impidió, de ahi que en estricta Lécnlca existió violaci6n en grado 

l99) Semanario Judicial do ln Federación, ll, p 150 qulnta époco. 
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do Lcntativil". (100) 

.. !:H sólo existe el dcsc:wrramiento del periné, no puede tenerse 

por comprobado ol cuerpo del delito de violación, pero sl el do - -

tcmlat.iva de vlolcición. ya que el acusado ejecutó t:odos los netos -

encmminildos directn o inmcdiatamcnto a la rcali:.r.ución de dicho de--

tito, y si no se consumó, fue por causas ajenas n la voluntad del -

uqontc". ( 101) 

"gn delitos de esta lndoJc (violación) la declaración de la --

ofendida, corroborada por un tcst.ic;o presencial, es suficiente parn 

l.oncr c:omprobnda la <?Xistcnclr1 del dollto de tentativa do violaci--

ón". ( 107.l 

"Si los médicos lcqisto.s cncontruron desgarraduras incompletas 

en ol hlmcn de la ofcndidil, pero que no permiten la introducción --

del órqano sexual mascu\ ino. se 1 Jega al conocimlento de quo en ol 

cnso, se Lrota de un delito Lentndo de violación~. (103) 

"Rs correcto dct:larar la c:uJpabllidad dol quejoso como autor -

del delito de t.cnt;ttíva de violaclfm, si lu c6pulfl se trato de im--

ponur nl sujeto pnslvo no se c:onsumo por causas ajenas a su vohJn--

tad. que es la q\h-1 cnrac.Leriza u la tontativa do vlolélción como de-

(100) Semnnarlo Judlclol do In f:oderncllm. XVIII. p. 7?1, quinta 6pocn. 
(101) Semanaria Judicial du la Furlcrucl6n, Lt, p. 2916, quinta época. 
(102) Semanario Judicial de la Federucllm, xxxm. p 110 sexta 6pocn. 
(103) Semanario Judicial do la Federación. XII. p 89, suxta {?pocu. 
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lito iriac:ab.:ido". (104) 

"Hnbrá violación en grado de tentativa. si el examen de los --

médicos concluyen con certeza que el inculpado realizó actos enea--

minados diructa e inmcdiatamenLo a obtener por medio do la violcn-

cia fisica o moral la cópula con la ofendida. no lográndose la con-

sumación del acto por causas ajenas n la voluntad del ni1cntc actl--

vo". (10~) 

Respcct.o n la segunda cuestión, la JI. Supremn Corte de Justi--

cia de la Noción sostiene: "El delito de violación no admite grados 

yo que, o se consuma o los actos ejecutados por el cgcntc del dcli-

to revisten el carácter de prcparntor·ios. caso en el cuul se casti-

gan únicamenLe como atentados al pudor". (106) 

(104) Semanario Judicial de la Federacl6n, LV, p. 
(105) Semanaria Judicial de la Federación. LXII, P• 
(106) SemanDrio Judicial do la Federación, XXV. p. 

n, sexta éPOCa. 
65 sexta época. 
1117, quinta época. 
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2.10 VJO!,ACION IMPROPIA O PRESUNTA. 

Nuestro Código Penal enmarca la posibilidad de la existencia de 

un modo diverso de violación presunta quo el articulo 266 del mismo 

Códiqo define a la manera siguiente: 

Articulo 266.- Se impondrá la misma pena a que se refiere 

el primer párrafo del articulo anterior, al que sin vio-

lcncia realice cópula con persona menor de doce anos de -

edad o que por cualquier causa no tenga posibilidad de re

sistir la conducta delictuosa. Si se ejerciere violencia 

la pena se numentnrá en una mitad. 

El texto anterior nos ofrece, en su análisis, una serie de re

flexiones y elementos que se resumen en los siguientes: 

1.- Una acción de cópula. 

7..- Que esta cópula recaiga: 

d) En una persona menor de doce anos; 

b) En persona que por cualquier causa no este en posibili

dad de producirse en sus relaciones sexuales; 

C) En persona que por cualquier causa no este en posibili

dad do resistir la conducta delictuosa; y 

3.- El conocimiento del estado de la victima o al menor en su 
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culpable ignorancia. 

Por lo que respecta al primero de estos elementos es compren-

siblo, que para poder hablar de violación, se requiere el acto de -

copular que se traduce en el acto carnal. 

Hemos tratado con anterioridad, do manera más o menos profunda 

los aspectos quo abarca este polémico elemento y por tanto en este 

punto pasaremos por alto su estudio. 

En relación a la cópula ejercida sobre una persona menor de -

doce anos el elemento de la voluntad adquiere trascendental impar-

tanela, ya que el consentimiento que se otorga carece do toda váli

dez jurídica. en vista de que a esa edad aún no existe la posibili

dad de producirse voluntariamente en su vida sexual. 

Al respecto Eusebio Gómez indica: "Bsta presunción os absoluta. 

En esta primera edad los estimulas carnales son todavía ignorados o 

confusos, o de todas maneras si son exitados no pueden encontrar on 

la falta de madurez fisio-psiquica de la persona, contra-estimulas 

suficientes fuertes y educados. Por eso la Jey impone a todos el -

deber absoluto de abstención". {107) 

La ignorancia de la edad de Ja victima no puedo ser invocada -

como excusa par el sujot.o activo. lln cruabio el error respecto de Ja 

misma circunstancia excluirla el elemento intencional, es decir, Ja 

(107í Op, C1t. p, 91. 
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voluntad de Loner c:ópul.1 con persona menor de doce anos. 

Husebio Gómuz por oLru parte opinn ncertadtJmente la importan-

ci.1 do determinar ildccuadnmcntc la edad del sujeto pasivo en estos 

cnsus. E-:1 nos rnfierr. lo siguiente: "Lo que motiva divergencias es 

dctcrmJnnción del J JmiL(! de cdnd. So dice que no es raro el caso de 

qUt~ nJños mnnorcs de doce anos exterioricen marcada tendencia a la 

nclividnd scKual. En ello se funda la teoria de que no obstante la 

fijación rlcl limite expresado, debería librarse al arbitrio judi- -

c•i., 1 La pot.ostt:Jd de establecer, en cada caso, si las condiciones dr. 

J .1 viclima autorJ zan, o no, la presunción de violencia. Cuulquiera 

comprende los pe l iqros que ontraf'laria la ndopción de este criterio, 

en el cual no se consultan, por cierto. las exigencias de una real 

proLección n 1,1 infnncia". (108) 

Cnmplcmcntnndo ol anterior comentario debemos resaltar la di-

fcrenci;i que existe entre unos infantes con otros, esto es debido a 

que la pubortnd o impubcrtad del sujeto varia según los climas y -

los condiciones htununas. pasando a ser más que un problema jurídico 

un µroblcma psico-fisiol6gico. 

En caso dn cxist.ir duda sobro la edad del sujeto pasivo, no 

podrú disminuirse lu rcsponsabilidnd criminal del agente activo. ni 

mucho menos nliminarln. porque no sólo tal acto sexual constituyo -

un ntaque de extrema gravedad para quien lo recltmtc. por las con--

(108) ll.Jum. 



Secuencias que originan en la moral del menor, en su vida corporal 

y en su conducta, sino talftbién porque perjudican el derecho contra 

la persona, que lo mismo sufro y padece con atentados cometidos 

contra la integridad de su vida material o de su salud, que con 

atentados cometidos contra la integridad de su vida moral. 

En cuanto al ataque sufrido por persona que por cualquier cuu

sa no este en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re-

laciones sexuales debemos. ante todo establecer, dos situaciones: 

La primera cuando el ataque se realiza a persona privada do razón 

o de sentido. La segunda. cuando el sujeto pasivo no pudiere resis

tir el ataque por alguna enfermedad. 

Con respecto a la primera situación, se incluyen en ella a to

das las personas que por cualquier motivo sufran alguna anomalia -

mental, sea esta congénita o adquirida, permanente o transitoria y 

las que, no obstante poseer, el pleno goce de sus facultades menta

les y fisicas, se encuentren excepcionalmente en un estado de in-

consciencia, debido a un origen fisiólógico o patológico, cOftlO se-

rian las afecciones mentales, la inferioridad psiquica1 el sueno, 

la hipnósis. la embriaguez y las alteraciones psicológicas por el -

uso de afrodisiacos para Ja exitación sexual. 

Una persona puede estar_ deciamos, privada de razón o de sen-

tido, a causa de las más diversas causas. La victima dela viola-

c16n puede estar privada de razón o de sentido por obra del agente 

o por causas ajenas a él. La ley no hace, al respecto, distinción -
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ulnuno. 

RnLrc las causas determinantes anteriormente anotadas tenemos 

a las afecciones mentales, estas se encuentran incluidas en la ge-

nornl idad de los términos empleados por disposición de la ley. Sin 

embargo, scrin erróneo sostener que cualquier alteración psiquica -

pucdn juzgarse sufic:ientc para fundar la presunción de violencia. -

Debe tratarse do una alteración que suprima o disminuya en la vic-

Lima la posibilidad de poner resistencia. 

Afirma Eu$cbio Gómcz con base al Código de su Pa1s que "si la 

capacidad de resistir subsiste, no obstante la alineación; si la -

pr ivac ibn de la razón no anula por entero aquella capacidad, debe -

concluirse que el abuso carnal no alcanzó a constituir una verdade

ra violencia". e 109) 

Ln inferioridad psiquica la menciona el Código Italiano pues -

ndmitc ln presunción de violencia en los casos de conjunción carnal 

con persona que con propias condiciones de inferioridad psiquica no 

puede resistir. 

Nuestro Código. sin embargo. establece que la victima se debe 

encontrar privada de rnz(m, o, de sentido. en consecuencia la sim-

ple disminución de las fuerzas morales que equivale a la inferiori

dad psiquica no puedo traducirse, conforme a nuestro Código. en la 

(109) lbidem. P. 95. 



presunción du que esta disminución represente una privación do la -

rnzón. 

Por otra parte. con respecto al sueno debemos aclarar que el -

h<tblur de la rnzón o del sentido, nos 1 leva n considerar a ambas -

eomo un ostndo de inconsclencin. est...ado en el cual. evidentemente -

Pncu.ttd rn l' 1 sueno. 

l•:slo eslndo provoca una nmpl ia controversia en lo que se re- -

Itere a In posibilidad o imposibilidad do que unü persona dormida~ 

rusistn el ¡1cto carnal. 

Cnrrara que estudin conjuntamente el caso dol sueno y de la -

ebriedad. dice que uno y otro no constituyen de la violencia sino -

un~ mera presunción la cual. a los fines de la ngravación del estu

pn1. requiere ser completada con la prueba de voluntad del contra-

rio de ~hl que el nbuso cometido sobre la ebria o sobre la durmien

t..u sólo podrú constituir estupro violento cuando se demuestre. por 

1•1 prunbu posi tivu de ln.s repulsas precedentes, o por sus posterio

res nfi rmuciones jurudas,. que si la porsona se hubiere encontrado .. 

en tu plenitud de su entendimiento, ducna de si misma, no habrla -· 

consentido do ningún modo. Si in mujer declarase francamente que,. 

;1(m en la plcnit:ud de sus sentidos, habrla, de buena Qilna, nceptadu 

el accuso cilrnal, la violencia dcsapareccria, aunque el hombre cre

ycrtt haber procedido contra la voluntad de ln mujer. (110) 

(110) Op. r.it .. p. 9~. 



Otra estimación hecha por Carrera corresponde al hecho que do-

beria distinguirse, siempre en la imputación de la pena; en el caso 

de la ebriedad y del sueno provocados maliciosamente por el agente 

o en el caso de que este hubiera aprovechado una ocasi6n accidental 

paro consumar el ataque. En el primer caso hay abundancia de dolo -

por la incidía premeditada. Además; las dificultades de la defensa 

privada por parte de la victima son mayores. (111) 

Según Tardieu; la cuestión de saber si la violación puede ser 

consumada sin que lo advierta la mujer; no puede presentarse en los 

casos de violencia cometidos en ninas, sino; casi exclusivamente en 

los realizados en mujeres núbiles o en mujeres hechas. Por tanto el 

sueno natural, dice, por profundo que sea no puede ciertamente por-

mitir la desfloración; es decir; un primer ayuntamiento. acampanado 

siempre de cierto grado de violencia y do dolor. Si se tratase del 

acto consumndo en uno mujer dormido ya habituada al acto sexual; no 

seria imposible admitir que los hechos hayan tenido lugar; sin que 

lo advierta la paciente. 

Rojas asume la misma posición al afirmar lo siguiente: "Sl se 

trata del sueno natural, el hecho debe ser c~nsidcrado imposible -

tratándoso de una persona virgen durmiendo en las condiciones co- -

rrientes. Pero puedo aceptarse como posible la afirmación de la - -

victima; si se trata de una mujer de vias amplias, multipora; por -

ejemplo; el sueno anormal profundo por gran fatiga". (112) 

(111) 1dom. 
(112) Cit. por ELJ<Jebla Gbmez. Op. Cit.. p. 101, 
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1-'lnnlmr.ntc. los médicos legistas en gonr.ral nfirman la imposi

bilidad do prnct.icur el coi to sobre una pC'rsona que se encuentre en 

cstudo de sueno natural, sin qun ostu lo advierta. Sin embargo, Eu

sr.bio Gómez admite dos conclusiones despu6s de realtzar un consenso 

dn mi:dicos legislas que vierten su opinión al respecto: 

1. - "El ncccso carnal con mujer virgen. durante el sueno natu

ral de la misma. no os posible, porque la maniobras propias do tal 

.1cceso tmn de provocar. necesariamente, la vuelta al estado do vi-

!J i l ia, c:csando, r.ntonc:es ln privación del sentido, que es el funda

mento de presunción de violencia establecida por la Ley. La imposi

bi lidild del acceso importa l~ imposJbllidad do la violación. 

2. - El nccoso carnal, Uurnnte fll sueno, i1 persona habituada u 

lils mitniobrns de tal acceso puede no determinar la interrupción del 

sueno, por lo que subsistirfa el fundamento do la presunción expre

sada. l.a posibilidad del accm,;o, en este caso significa la posibi-

lidad de.In violación". (113) 

Con respecto a In hipnósis, esta nos presenta dos hipótesis: 

Unn que determina un estndo de inconsciencia absoluta que impide -

percibir cualquier impresión del mundo exterior. La otra niega que 

tnl estado df) inconsciencia absolutri se produzca y afirma que el -

sueno hipnótico ncaslona. simplemente una falta de voluntad. 

(113) G6mcr, Eusebio. º"· Cit. p. 102. 



Estas hipn6sis provocan, indudablemente, una gran controversia 

y es que el poder determinar, de mnnera cientifica un estado hipnó

tico representa la inevitable discusión de su existencia. 

El desconocer a fondo la materia nos hace concebir de manera -

no garantizada la inexistencia de la hipnósis. por tanto, negamos -

que se pudiera dar esta situación. No se niega, sin embargo, es di

ficil aceptar su existencia. 

En cuanto al estado de ebriedad no se puedo hablar de incons

ciencia pues si el estado ctilico de una persona provoca sueno es-

taremos entonces hablando de sueno. Si esta persona por otra parte 

no se encuentra en estado do sueno podrá estar en posición de ad- -

vertir el ataque y poder oponerse a él. 

Nnturalmcnte, la ebriedad de que se encuentre atacado el suje

to pasivo no ha de ser aquella que ~o traduce en un simple debilita

miento de los poderes inhibitorios. Sólo puede decirse de un ebrio 

que esta privado de sentido cuando liega a la inconsciencia comple

ta. 

Por último; el uso de afrodisiacos para provocar un estado de -

hiperexitaci6n sexual, y asi lograr la cópula con la v1ctiaa no 

constituye violación. Los afrodisiacos no producen estado de in- -

consciencia, privación del sentido como lo exige la ley. Rojas cita 

al respecto; las siguientes palabras de llofmann: "La exitación de -

los sentidos que tiene por efecto llevar a la mujer n entregarse --
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mfls faci \mente a su seductor no basta para constituir un crimen. 

Por otra parte. ln existencia de verdaderos y propios afrodisiacos 

cs. qcneralmontc negada". (114) 

Para concluir, La imposibilidad do que el sujeto pasivo oponga 

roslstcncia al ataque sexual puede provenir. indicóbamos al princi

pio. du una deficiencia patológica. es decir, anomalias orgánicas -

tales como parillisis algunas mutilaciones, que aún por su naturale

za. no afoctan la consciencia para darse cuenta del acto sexual, -

poro que producen en ellas la imposibilidad para oponer la resis- -

tcncia debida. 

(111.) Cit.. par Etmublo G6moz. Up. Cit. p. 102. 



CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO DEL DELITO DB VIOLACION Y SUS CIRCUNSTANCIAS 

AGRAVANTES Y ATENUANTES 

3.1 AVERIGUACION PREVIA. 

3.1.l EXPLORACION FISICA. 

La exploración f1sica que se realiza en la victima implica la 

práctica de variados exámenes, tales como el examen ginecológico. -

el anorrcctal, el fotocolposcópico, toma de muestras y estudio psi

quiatrico y psicológico. 

Esto exploración requiere de gran cuidado por parte del perito 

pues resulta sumamente delicada por el estado psicológico o ffsico 

que guarde la presunta victima. 

La exploración f1sica no se da de igual modo on aquélla que -

presuntamente fue por via vaginal o en la que se supanc fue por vio 

anal. Si algo tienen en com<m es el oxaraen minucioso de las ropas, 

pues en ambos casos es importante hacer dicho examen para la b6s- -

queda de evidencias, que en un momento dado puedan servir cont0 
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pruebas contra el prr.sunto responsable. 

/\s l .. en dicho examen,. ~e debe establecer primero si se trata -

de las mi~mns ropns que la presunta victima l lovnba en el momento -

de acaecer el hecho. o si han sido lavadas o no dichas prendas. - -

/\dcmiis. se Lomará debida nota si se trata de ropas humildes, modes

tos. o. por lo contrario .. si son llamativas o provocativas. Se - -

constatar.; si están integras o rotas. limpias o sucias. En su caso, 

si existen signos microsr:óplcos de existencia de manchas biológicas 

como esperma o !iBngre, si hay pelos, manchas de tierra, de pintura,. 

cte. 

/\ntc dicho hallazgo, las ropas se deberán enviar al laborato-

rio criminallstico, con la finalidad de realizar los estudios co- -

rrespondiuntcs que permit.irlin tipificar esperma y sangre. as1 como 

compar<tr los polos hallados con los del presunto autor en el caso -

de su detención. y con el objeto de realizar cualquier otro estudio 

pertinente. 

Fuera de este examen es conveniente realizar una división en-

tre la vjolaci6n vaginal y la violnción anal. Son distintos los - -

exámenos a. que son sometidas una y otra en.la bQsqueda de indicios. 

Por tonto analizaremos primoramcnto el examen vaginal para poste- -

r iormcnte hacer otro tan lo r=on el examen anorrectal. 

VIOl~ACION POR VIA VAGINAL. Se da en primer lugar lo ya mcn- -
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clonada explornci6n f1sica, la cual comienza con una inspección al 

igual quo en cualquier especialidad médico-asistencial. 1'1cdianto --

ésta se podrá observar la actitud de la examinada, su constitución, 

su talla, su desarrollo muscular, todo ello con el fin de buscar --

elementos indiciarios de posible resistencia. 

En seguida so procede a la búsqueda de signos oculares de vio-

lencias externas. tanto recientes como antiguas. Para ello se divi-

do el cuerpo en tres zonas o áreas: 

a) Zona Genital: incluye genitales externos, periné y área ---

anorrcctal. 

b) Zona Paragcnital: comprende la zona abdominal infraumbili--

cal, monte de venus, raiz de muslos y zonas glúteas. 

e) Zona Extraqcnital: abarca el resto de las regiones topográ-

ficas. Dentro de esta zona ns importante destacar el examen en ca--

beza, mamas .. munecas y piernas. (115) 

De acuerdo a esta división,. son diversas Las lesiones que en -

cada una de las áreas se presentan, tenemos pues que dentro del - -

área genital se pueden encontrar contusiones o desgarros de la vul-

va, horquilla Y fosa navicular; desgarros del himen; contusiones o 

desgarros de la vagina; contusiones o desgarros de los fondos do 

saco uterovaginalcs; contusiones o desgarros anales; equimosis hi--

mencalcs. Cl16) 

(115) Kvltko, Alborto. Op. Cit. p. ldJ 
(11GJ ldam. 
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Rn el fH'cU parogeni tal suelen apnrf?ccr lesiones como r:ontusio

ncs o dnsgarros perineales, contusiones o desgarros vesicales, he-

matomas pubianos. hr.maLomas de ln cara interna de los muslos, en -

lns zonas glúteas podemos encontrar hematomas, escoriaciones, mor-

doduras, ".'!Ucmaduras, cte. 

Por último la zona extra.genital regularmente nos presenta las 

siquientm~ anuma 1 las patológicas: contusiones do cuero cabelludo, -

hematomm.; del rost.ro (bucales .. pcribucalcs, etc.), hematomas del -

cuct lo. u:->coriaciones unguealos <m rostro, cuello, tórax y mamas, -

contusiones por mordcdurns en el rostro, labios, mamas o pezones, -

hnmatomas en el nivel de la pnrcd abdominal. muslos, rodillas o - -

picrnns. siqnos de oxtrangulamiento manual o con lazo y signos de -

compresión torélCOélbdominnl. ( 117) 

t-:n el mismo aspecto en.be nclnrar que igualmente aste tipo de -

losionos se clasifican en dos grupos: 

a) Lesiones Nccesariéls.- Engloban estas todas las lesiones que 

en las tres áreas mencionadas son, de algún modo, ocasionadas nece

sariamente en la vlctima para poder cometer el !licito. Tenemos al

gunos ejemplos como son los est.iqmas unguenles provocados en mune-

cas y hombros al sujetar a La victima; o bien hematomas de cuero -

cabelludo o lesiones en mamas o piernas producidos por el forcegeo 

paru vencer la resistencia de la victima; podemos agregar también -

las diferentes contusiones que so originan en la raiz de los muslos 

(117) Kvltko, Alherto. flp. Cit. p. 42. 
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al intentar separarlos. 

Generalmente estas lesiones otorgan una idea sobre lo que - -

efectivamente aconteci6 en el hecho. 

b) Lesiones Innecesarias.- Estas lesiones, como su nombre nos 

indica, aqrupan a todas aquéllas que por su aspecto, por su grave-

dad y por su finalidad no debieron producirse en la comisi6n del -

delito. En la mayoría de estos casos se evidencia Ja personalidad -

del delincuente, expresan también el hecho mental y enfermizo del 

mismo. 

Por otra parte el estudio de la zona genital requiere del exa

men de cada una de las partes que la constituyen, es decir, se de-

bcrán examinar desde la vulva hasta el orificio inferior de la va-

gina, o sea el himen, incluyendo la hendidura y conducto vulvares, 

los labios mayores, los labios menores, clitoris, vestibulo y meato 

urinario. 

VIOLACION POR VIA ANAL. Es la cópula, que en páginas anterio-

res definíamos como Ja violación contra natura, deciamos que era -

aquel la que no se llevaba acabo por via normal. o sea, por via va-

ginal. sino que se ejecuta por el orificio anal. 

El ano, anatómicaMente hablando es el orificio que constituye 

la parte inferior del tubo digestivo. Hs un conducto de 15 a 20 mi-
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1 {metros. Visto exteriormente el orificio anal ti.ene forma circular 

cuando esta dilatado .. yn sea por el paso del cilindro fecal o por -

la Jntroducción de un cuerpo exrono .. en este caso. la introducción 

del miembro viril. 

Invariablcmcnto esta cópula provoca en la victima una serie de 

lesiones de mayor o menor jernrqula. 

L.a penetración por via anorrcctaL contra la voluntad del ac-

ccdido. provoca la contracción esfinteriana. lu que en forma in- -

tcnsn se resiste. oponiendosc al acceso .. en el cual sólo se logra -

si se provocan lesiones que van desde simples escoriaciones o equi

mosis, hnsta desgarros de pequona o gran magnitud. 

F.sto acceso forzado del csf inlcr provoca un verdadero trauma-

lismo con losioncs siqnificativas visibles durante algunos d1as ta

les como erociones producidas por las unus snnguinolcntas de algu-

nos mllimetros de largo dispuestas paralelamente a los pliegues ra

dJ,'1.les. al rededor do 1 a mucosa, produciendo estos dolores al cami-

nar, en la defecnción y al tacto rectal "Estos signos se encuentran 

con t~nLn más facilidnd cuando más brutal haya sido el colto y por 

consiguinnto cuanto mayor haya sido la desproporción entre las di-

mr.nsioncs del pene y el dlametro dol orificio anal sobre todo en -

los ninos de poca edad". (118) 

(118) Kvltko, Alberto. Op. Cit. p. 23. 
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que recurre el perito para examinar a la presunta v1ctinia. 
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El primero de ellos es el examen colposcópico. Rste es emplea

do para la inspección del himen. sirve. también. para completar el 

estudio rcallzado a ojo directo para determinar la existencia de -

oventuaJcs lesiones que pudieren pasar desapercibidas. 

Otro de los sistemas de empleo frecuente, es la llamada luz de 

Wood, que es la emanación de rayos ultravioleta a través de un fil

tro do niqucL so emplea para distinguir en el interior de la vagi

na. en forma nitida, la diferencia que existe entre una escotadura 

y un desgarro. 

Por último. tenemos a la fotografía himeneaL la cual en su -

nombre nos indicn que se trata de un elemento necesario para la --

observación del estado en que se encuentra el himen de la agredida. 
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3. 1. 2 l\Nl\LISH: DE Ll\BORATOR !O CRIMINALISTICO. 

Purn la elaboración de este punto, habremos de recurrir deci-

didamcnto y en forma casi total al texto del Dr. Luis Alberto 

Kvitko, pues tratándose de un tema definitivamente médico nos con-

sidornmos inc:ompctentos para emitir juicio al respecto. 

En ul desarrollo do los peritajes relacionados con la viola- -

ción deben an;:1lizarse diversos tipos de muestras en forma inmediata 

usLas son analizadas la mayor de las veces por un laboratorio cri-

minalistlco. 

Sobra decir que este análisis de Laboratorio encuentra seria -

importancia on la búsqueda de indicios y pruebas que lleven al pe-

rl to a determinar el estado de la victima, y al juzqador conocer el 

mayor número do elementos posibles para emitir sentencia més justa. 

Son v•u·ias, deciamos. las muestras qua se toman para su anftli-

sis. 

1.- Comenzaremos por conocer el material de aspiración vaginal. 

Estas mut:st.raG permitirán determinnr la existencia o no de esperma

tozoides, el ~ipo de fosfatnsns -ácidas o alcalinas-. y el tipo de 

qrupo. 
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Se dice que los espermatozoides son móviles hasta 12 horas 

después de la eyaculación on vagina y hasta 3 6 4 dias pueden pcr-

manecer móviles en dicha cavidad. 

La tipificación del esperma, al igual que la realizada con la 

sangre permite la segura exclusión de eventuales acusados del 111-

cito .. 

Por otra parte la fosfatasa ácida es útil en el caso de estar 

frente a una eyaculación azoospórmica. Se pueden encontrar con esta 

hallazgos hasta dos semanas después de la cópula en cadáveres y es 

estable en muestras secas hasta tres anos. 

2.- Material obtenido en zona bucal. Esta muestra se obtendrá 

y se analizará sólo en el caso en que la victima afirme haber reci

bido eyaculación en la boca. Estas muestras se toman mediante ras-

padura detras de los incisivos superiores, lugar en que generalmen

te los espermatozoides quedan intactos. 

3.- l"taterial de conducto anorrcctal. Este se obtiene mediante 

aspiración directa dol material existente o mediante la práctica de 

un cnemn de limpieza rectal. La existencia de esperma en la zona 

anorrectal· puede evidenciarse en los reconocimientos precoces. 

4.- Muestras de sangre. F.sta servirá para conocer su tipo y pa

ra determinar la posible existencia do alcohol; anestécicos o psi

codrogas. Esta muestra se obtiene en todos los casos. ndemAs servi-
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r~ Lambt6n para determinar ln suUunidad beta de HCG, para determi-

nar si lil supuostil vict.ima do violación renJ iza una falsa denuncia 

por cncontrnrsc umbnrazada y pretcndn mentir al respecto. Este aná-

1 is is se l lcvará conjuntamente con La búsqueda de existencia de ga

nodotropinn curióni.ca humana (GCH). 

!->. - Parn confirmar lo nntcrior se deberá tomar una muestra do 

orina. con ln finalidad de realizar un diagnóstico de cstndo ante-

r· ior· rlc ombnra:.'40. 

6.- Recolección de pelos. Se analizarán todos, tanto de la - -

victima como njcmos ü la misma. Estos se buscarfm principalmente en 

el pubis o sr: tomarán de las ropas en caso de existir. Su utilidad 

no es determinante como el de la sangre, por ejemplo, pero servirán 

como prueba y comparación en el caso de ubicar al presunto agresor. 

7.- Ks importante tomar una muestra del flujo vaginal~ este en 

caso de oxist.ir·, para diaqnóst.icnr una eventual contaminación vené-

ron. 

8.- Cuando se supono que hubo resistencia por parte de la vic

Lima se revisará la pnrtc inferior del borde de las unas con la in

t.onción de cncontrnr restos de piel del agresor. 

9.- ~inalmcntc se doborhn nn~llzar como ya hablamos dicho, las 

r·opas de la victima. {11'J) 

{11'J) Kvitko, Alberto. Op. L:it. p. 69. 
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Como podemos ver el examen q•Jo se práctica tanto física como -

criminalisticamente, es sumamente completo sin embargo, es impor- -

tante mencionar que es en ocasiones tan delicndo el estado físico y 

psicológico de la victima que estos exámenes son de verdad difici-

lcs y que deben contar con el mayor cuidado posible. Por ello es -

que, incluso, nuestro Código Federal de Procedimientos Penales en -

su articulo 188 preveé que todo estudio, examen o exploración físi

ca y criminalistica. deberán realiznrlo preferentemente médicos y -

peritos del sexo femenino y sólo en el caso que no los hubiera, sr. 

recurriré a facultativos del sexo opuesto. 
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J. l. 3 ~:Xl\MllN PSIQUll\TRICO ng LI\ PHllSUNTI\ VICT!MI\. 

Conocer el estado pslcolóqico de la vict..ima, es indudablemen-

lt!, el elemento mfls importnntccn ·~l tratamiento de esta. Nosotros -

pnnsamos que nún por sobre la condición o situación fisica, excepto 

un loR cou;os de cxlrem01 qravedad, cm que la victima se encuentre es 

m~s imporlnntn ntondcr al aspecto psicolóqlco. 

P:s ch:rlo, que en páginas anteriores hemos defendido que el -

bien jurídicamente tuteludo es la libertad scxuaL no podemos, sin 

nmbnrgo, soslaynr que si se protcgr. lü l ibcrt.ad sexual, se debe 

protnqcr imLcs que r.sto mismo la vida humana no entendiendo por es

to solamente la vldn natural o biolóqicn, sino el aspecto mental y 

el equilibrio psicológico que Lodo ser humano requiere para poder -

rtar a (lSü vldil naLural o bi.ológica su esencia de ser. 

Uucimos esto porque imaginarnos el ser victJmas de un atentado 

asI nos hace r·nflexionar dt.? to qrave que puede resultar y del gran 

trauma y nxpu1sl6n psicolóqica que del mundo tendríamos. No son po

cas las personas vlctimas do estos 111ci tos que aún al paso de los 

unos se eucuent.rnn viviendo por vivir~ viviendo porque su organismo 

asl lo determina~ pero que en esa vida misma no encuentran todavia 

su lugar. 
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Bien, de un modo meramente médico el perito deberá, como pri-

mera parte del peritaje médico-lognl ocuparse de la deposición de -

la victima, para tomar conocimiento de sus facultades mentales. 

El examen psiquiatrico, so realiza sin excepción, por un médi

co psiquiatra, deberá auxiliarlo un Licenciado en Pslcológia para -

permitir un buen manejo de la examinada. asi como una excelente in

terpretación y conclusiones sobre su estudio. 

Uno de los fines de este examen es conocer el nivel intelec- -

tual y caracteristicas psíquicas del examinado o examinada para po

der tener una aproximación sobre su estado psiquiatrico. Es impor-

tnnte también porque mediante dicho examen so ha lleqado a detectar 

falsas denuncias, desde ose mismo momento, sin tener que llegar a -

realizar los estudios més profundos que anteriormente realizamos. 

Se tratará de determinar, igualmente. si la agresión se dió -

por provocación de la victima o sin provocación de la misma. 
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3. 2 Rl!QUCSITOS DE PROCED1BILID/ID. 

3.2.l CODJGO PENAL. 

t-:n puntos anteriores .. hemos anolizndo detalladamente, los ele

mentos exLruidos del concepto o del tipo del delito de violación de 

«Cuerdo al Código PE'lnal. Estos ctemontos son .. dentro del procodi- -

miento. unn serie de requisitos Que constituyen la fundamentación -

lcqnl de su existencia. 

Bn cuanto a los requisitos del Código de Procedimientos Pena-

los. estos aparecen de manera general y llevados a la práctica se -

dcsnrrol lan de mnnera: amplin. 

No son. evidentemente.. los mismos requisitos los que encontra

mos en uno y otro. l.os unos son la adecuación de la conducta al ti

po cstnblecido para ejercitar la acción jurisdiccional; los otros .. 

son las naciones llevadas a cabo por el órgano jurisdiccional en el 

proceso para dar legalidad y fundamento R su accionar. 

Tenemos~ en el prlmer Gaso, como ya dijimos, qoe los roquisl-

t.os necesarios de acuerdo al ~6digo Penal son los elementos que - -

constltuyun su dofinlción, l:)Stos son los siquientes: 
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a) COPULA.- La existencia de esta figura constituye, en si la 

parte medular del delito, puesto que sin la existencia de esta no -

podríamos hablar en ningíin modo de violación. La cópula, hablamos -

establecido anteriormente, es el acceso del 6r9ano viril en el cuc.r 

po de otra persona. Esta introducci6n, puede ser en la vagina, en -

el orificio anal y aún en la cavidad bucal. No es menester, como -

equivocadamente se cree en primera instancia, que la violación se -

da sólo en mujer y por onde a través de la vagina. Siendo el orifi

cio anal una zona de alta actividad erótica, suele igualmente re- -

sultar violentado por el agresor. Respecto a la violación oral, - -

aunque suene absurdo, por el aparente medio defensivo que constitu

ye la boca, esta sí puede darse cuando la victima se ve amenazada -

por algún tipo de arma o por la amenaza de cnusar algún dano grave 

a alguno de sus familiares, por ejemplo. 

Es pues, quo la cópula, de acuerdo al primer elemento que apa

rece en la definición del Código Penal y de acuerdo tambión a su -

relevancia, es el elemento más típico, clásico o importante del de-

1 i to de violación. 

b) VIOLENCIA FIS!CA O MORAL.- Bste olemento es el que dife-

rcncia a este delito de otros y es taabién el elemento que, en un -

momento dado, servirá al juzgador. para determinar la sanción puni-

tiva que ha de aplicar al autor del il1ctto. 

Reflexionando acerca de esto, observamos que en todo que cons-
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tituye una violación .. existe siempre nlgún tipo de violencia. ya -

sea fisicn o moral, puesto que parH poder integrar el delito de la 

violación se requiere de la falta de consentimiento do la victima -

ul nGccso carnal. En consecuencia. si no existe en la misma indicio 

de violuncia flsica .. habrá de suponerse acertadamente que la ofen-

dlda accedió a 1~1 cópula por t.mcontrarse amenazada, en formd alguna 

por ul aqresor o ngrcsorcs. 

Af irmabamo~ también que la violcnci3 utilizada habria de de- -

terminar ln scntuncia dictada. os comprensible que aunque toda vio

lnción carnal cntrana un qrnve atentado a la integridad de la agre

dida. lo es mfls cuando lo acompona el empleo de una importante do-

sis de violoncia pues además de ocasionar el agresor el incalifica

ble duno psicolóqico pone en peliqro la vida de la victima. Esto -

último merece. indudablemente. el más alto castigo penal. 

e) SUJETOS.- Rsto requisito no reviste mayor complicación. -

pues la expresión que utiliza nuestro Código Penol " ... con persona 

de cualquier sexo ... 11
• da pie a interpretar que la victima puede -

ser tanto del sexo femenino como del masculino. 

/\ posar de que los ustadistícas nos indican que la violación -

se da de manera generdl en mujeres no se excluye la posibilidad de 

que estd recaiga sobre un hombro. 
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J.2.2 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales establece una serie -

do requisitos generales, aplicados a cualquier proceso penal. 

Para el caso del delito de violación so aplicarán las reglas -

generales con la natural adecuación al caso. 

Primeramente, como es sabido, se requiere para dar inicio u la 

ación penal, previa denuncia por parte de la victima. Con esto se -

abre el procedimiento respectivo. 

Este se llevará a cabo, en su etapa do la averiguación previo, 

con el detenido presunto responsable o sin él. 

En el primer caso, ya integrada la averiguación previa y omi-

tida la consignación. se eviará al presunto responsable, dependien

do de la penalidad. a un juzgado penal, cuando la pena excediera de 

cinco anos; o a un juzgado de paz penal cuando esta no excediera de 

la pena mencionada. 

Bn el otro caso. o sea. cuando el proceso se inicia sin dote-

nido. el expediente so remitirá primeramente a la mesa de trámite -
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donde se inteqrdril compJctmnentr. la averiquacl6n previa. 

So remitirá el caso n In oficina de consignaciones o dictami-

n.1cl6n .. cuando Jos hechos hayan ocurrido en alqún Estado de la Re-

públ lea. 

l"inilltncnte. cunndo el presunto responsable es un sorvidor pú-

bl lco, c:onoccra de oste unn fisca11a especial. 

l\horn bien. con respoctr> al tórmino para presentur la denuncia 

estn se puede hacer en cualquier momento; on el caso de quo haya -

proscrito se archivará el expediente. 

~n relación a las pruebas que se pueden presentar, tanto en -

los juzgados pcnrtles como en los du paz, son ndmisibles todas. La -

confesión de la victima hace prueba plena dentro de la averiguación 

previa. siempre que so corrobore con otros medios de convicción. 
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3.3.! CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 

3.3.!.l VIOLACION llNTRF. CONSANGUINF.OS. 

Nuestro Código Penal en su articulo 266 bis. párrafo sequndo, 

hace alución a la violación que se da entre consonguincos a lo cual 

dice: "Además de las sanciones que senalan los artiLulos que ante-

ceden, se impondrá de seis meses a dos anos de prisión cuando el -

delito de violación fuere cometido por un ascendiente contra su - -

descendiente. por éste contra aquél, por el tutor en contra de su -

pupilo. por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en con

tra do su hijastro". 

Esta agravación viene, en una de sus hipótesis, a resolver las 

perplejidades surqidas en torno al posible concurso entre los deli

tos de violación e incesto. Empero, no precisa si los vinculas de -

ascendencia y descendencia existentes entre los sujetos activo y -

pasivo son únicamente los consanguineos o también los de afinidad. 

Esta agravante viene a declarar la conceptual incompatibilidad 

entre los delitos de violación e incesto, pués el agravar el delito 

de violación cuando "fuere cometido por un ascendiente contra un 

descendiente• o "por este contra aquél", parte lógicamente de la 
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premiso de que no hay concurso entre ambos delitos cuando los as- -

ccndicntes y descendientes lo fucrnn por consnngulnidod. pués de -

otrn mnncra se incurriria en la negativa juridlca de tomar en con-

sidcrnción dos veces un mismo hecho pnra conectarle otras tantas -

consccucn~lns penales. una para estimarle constitutivo de un aut6-

nomo dcliLo de Lncesto Y. otra parn npreciarle como una agravante -

d<-d del ilo de violación. 

No obstante lo anterior, lu Suprema Corte de Justicia en su -

tesis jurisprudcnciaJ 1234/62 afirmn que: 11 Es correcta la postura -

que considera posible la cooxistoncia de los delitos de violación e 

Incesto, porque no es un elemento indispensable del incesto ol con

sentimiento pleno do la persona con quien se tienen relaciones sc-

xuulcs. ni ósta tiene que ser ncccsnriamente copnrticipc, puesto 

riuc un sólo pnricntc puede ser culpable y el otro no, al tener -

nquél relaciones sexuales con éste contra su voluntad, con voluntad 

viciadil por cnqanos o situacione!i en que no puede prestar el con- -

sont#imicnLo. Por consiguiente, una cosa os que nadie puedo tener -

relaciones sexuales solo, ya que decir relación es referirse siem-

pre a otro, y otrn, que para que el incesto exista, tenqa forzosa-

mente que comctor el delito los dos parient~s objeto de la relación 

sexual. pues ya se vio que puede haber tales relaciones entre pa--

ricntes y uno solo ser culpable del delito de incesto". (120) 

No aceptamos esta postura pues creemos quo el delito de inces-

(120) Sexta (!poca, segunda parte: vol. LXXIV. p 26 A.O. 4234/62 
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to Y el de violación son figuras autónomas y aunque ambos delitos -

se ejecuten en un solo hecho y verificado este en un solo acto no -

es posible la coexistencia de ambos. 

No precisa, deciamos, dicho párrafo si entre ascendientes y --

descendientes quedan también comprendidos los de afinidad en linea 

recta. Pero si partimos del principio exegético de que en donde la 

ley no distingue el intérprete no debe distinguir, se llega a la --

consecuencia de que también la afinidad en linea recta queda abar--

cada por la agravante. 

Acepta Soler esta conclusión cuando afirma que "la ley no dis-

tingue forma de parentesco; vale en consecuencia, tanto el legitimo 

como el natural". (121) 

Agrega además "la ley considera calificada la violación te- --

niendo en cuenta ciertas relaciones do carácter familiar entre vic-

tima y victimario. La violación es calificada cuando ha sido come-

tida por un ascendiente o descendiente. afín en linea recta y her--

mano"'. (122) 

Es pues. por otra parte que la ley manifiesta su recto pensa--

miento de la incompatibilidad delictuosa entre el incesto y la vio

lación. habida cuenta de que como decíamos. es imposible que exista 

concurso entre el incesto y la violación, ya que el primero de es--

(121) Op. Cit. p. 350. 
(122) idem. 
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tos del i Los no moncionn lil i1Ccptaci6n o la nequtiva por parte del -

sujeto pi1sivo, on cambio ltt violación requiere de un abuso Y dol -

empleo de f;1 violcmciil nntc la ncqativn del mismo sujeto. 

Por otra parte. aunque un prnccpt.o no precisa si se deben con

sidcr•1r como fqw1lns Ins vfnculos por consanqutnidad o afinidad. se 

dnduc:<? nn la l<?cturil propia del proccpto. que si son contempladas -

.1mba.s. puns monciona los vtnculos existentes nntrc el padrastro y 

el hi iastrn quu Liemmpor cJc el parentesco por afinidad en linea 

rcc:La, im:luso mcncionn los hubidos por las rcJilcioncs Juridicns 

ontru el tutor y su pupilo y aún las surgidas ontrc el amasio de la 

madrt! y el hijo de ustn. 

Concluimos entonces que constituye circunstnncia calificada -

del delito dt~ violación 1.1 de que el hecho se comoticre por un as-

cendicmlc, dcscr.ndiontc; ,1fin nn linea rectn o hermano de la victi

ma. no se hilen distinci<m entre pílrcntesco legitimo e ilcqitimo. No 

es tenido r.n cuunt.il, exclusivamcnto .. el vinculo de sangre. 

Rct...:ones obvins Justifican lél ngravución estatuida. Aunque - -

nuttstra ley no puode cons1derar concurso do del 1 tos entre el incesto 

y la violt1ci6n .. Justo ns que sr. lo considere como agravante de la -

violnción, porquo <?S innegable la mayor pcl lgrosidad que el agente 

revela cuando .i la violnncia que este delito implica; une el abuso 

do ln situación tm que se r.ncuontra; respocto do la victima; por -

razón del parentesco existente. 
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Hs c:onvcniento. parn final lzar este punto. apuntar las tesis -

umitidns por la Suprema Corte: de Justicia para las pruebns del Pü-

rentcsco. 

"í~l delito de violación no sólo se configura imponiendo la có

pula por la fuerza ftsica. sino lamblón cwtndo medimtto violencia -

moral. la parLc ofendida accede o no pone resislnncia al acto se- -

xual por el estado psicolóqico provocado por el temor fundado dn 

tus victimas hacia el sujeto activo. Tal es el caso. en que dndo el 

vinculo de parentesco entre el sujeto activo y las pasivos. estas -

para impedir lü consumnción dn la cópula no opusicrón resislonc-1a -

nntn el temor que lo inspiraba el nctivo. quien es el padre de - -

el las por cuant.o hace ü Ja agravante do la pena. dobo decirse que. 

cuando ltts agraviadas reconocen como su ascondicnto r1l act.or y ostn 

a su vez Jos dn el trato de hijas. efectivamente so demucst~ra 1.:1 -

violación calificada pues .. para los efectos panales. no us nccosa-

rfo comprobar el parentesco por medio de actns del estn.do rivi l. Yil 

QUt! J;i ley sustantivct penal castiqn a los responsables do aJqún de

l i t.o. cuando media parentesco. tomando en considr.rnción únicamontu 

los vínculos do sangre, siendo conocidos estos por e! sentencia~ -

do". (12!) 

"Pnru Jos efectos del nrttcuJo 266 bis dul Códiqo PcnaL on -

relación con ol 39 del Código Civil y 122 del do Procedimientos Pe

nalr.s. todos del Distrito l<'cdcral, para fundar la aqravante prttvis-

(12JJ Solor, SabasLlan. Op. r.1t. p. l'>ll. 



122 

ta on r.1 primer dispositivo, es irrelevante el que no se haya pro-

bndo con dOCWllAnLos. en los t6rminos de la Ley Civil. la relación -

de parentesco en linea descendiente entre el acusado y la ofendida. 

si npBrte de que tanto esta como el acusado afirmaron la existencia 

Jo dichn relación consanguinoa. do autos aparcco que habitan en la 

misma casa como miembros de una familia; y en estas condiciones, la 

aqrovLlción se funda no sólo en el ataque a la libertad sexual de la 

descendiente. sino en la violación a los deberes de custodia y pro

lccc ión a que os taba obl iqado el acusado. respecto de aquella". (124) 

(12~) Jrlom. 
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3.3.1.2 VIOLACION TU~ULTUARIA. 

Cuando la violación se produce con el concurso de dos o mAs --

personas, "el hecho queda agravado. Tratase de simple concurso, no 

es necesario que todos los participes tengan acceso carnal; basta -

que concurran para que otro lo tenga". (125) 

Eusebio Gómez por su parte indica: "Que cuando la violación se 

comete con el concurso de dos o más personas, la ley, según se ha -

visto, agrava la pena. Si el concurso de varias personas en un de--

lito no constituye siempre causa bastante para agravar las sancio--

nes, esa agravación justifica, ampliamente, cuando de la violación 

se trata. Es necesario para que exista -con las consecuencias lega-

les que implica- el concurso de varias personas en este delito, que 

haya de parte de las mismas simultaneidad de acciones en el acto en 

que el autor principal comete la violencia sobre el sujeto pasi----

vo". (126) 

La violación tumultuaria nos planten el problema do analizar -

un posible concurso de personas en el delito de violación. Esto - -

conlleva a contemplar los diversos tipos de autoria intelectual. --

(125) Soler, Sebastlan. Op. Cit. p. 352. 
(126) Op. CIL. p. 116. 



124 

maturlal o inmodiata. la modiald, t.:1 r.onutortn y la comp) icidAd. 

A Pstn rcspncto t<mcmos el ur.crlndo <mál isi s tlcl maestro Porte 

Pcti L de:: cada unt1 d<~ lcls autortas. 

l. - "/\UTORI/\ lNTEt.l•:CTU/\1,.- Considornmos que nn este delito de 

vlol.1ción puede presentarse el cliso de la autoria intelectual. yn -

qur un individuo puedo dolerminnr n otro u que cometn el delito en 

r'!studio. i·:stn hJpbtosis la ostablccc el Código Penal al mencionar -

en <~I nrllculo 13 fracción ti. que son responsables de los delitos 

los que inducen a otro a cometerlos. 

;.~. - AUTORIA MATERlAL O INMEDIATA. - l~xistn el nut:or material o 

inmcdiu.Lo, c:uando un sujeto integra ul tipo de violación, o sea~ 

que rcnl iza In cópula por modio úc la violencia fisica o moral en -

persona dn cuülquior sexo. o. como dice- la ley. cuundo interviene -

cm ta ejecución del del i t.o. Es en otras palübras el sujeto activo -

del delito de violación. del cunl hemos hablado en su momento. 

3.- ~OJ\UTORT/\.- sobre cst.e particular pensamos que no es posi

ble lit f!Xistcnnia etc In conulorlil. porque siendo ósta la 1nteqt"a--

ct6n conjunta del t.ipo. no es posible que ~e presente en la vioJa-

ción. ya Q\JO en todo cnso. si sn real i;i;nr!m soparadnmente c:6pulns -

por medio de la vJolencJn ff ~ica o moral on persona de cualquier -

soxo. serian ci\sos de üutorla malorlal y no dn coautoria. La 11. Su

prema Corte do JustJcin de lü Nación ha establecido que "si fueron 
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varlns lils personas quo asaltaron y violaron a uno de las ofendidils 

y c:nusaron las lesiones mortales a otra, debe estimarse que se esta 

en el cnso de la coparticipactón, que es el fenómeno jurídico cuan

do varios delincuentes concurren a la comisión de un mismo deli- -

to". (127) 

"1.- AUTORTA MEDIATA.- En cuonLo a ld autoria mediata. en el -

de-lit.o de violación hay dos corrientes: 

a) La que niega la posibilidad de la autoria en el delito de -

violación; y 

b) La que la admite. 

a) Entre los que rechazan la autor la med lata. en la violenciü 

carnal esta Vannini. al sostener: "Tratándose de delito formal. no 

es posible en la violencia carnal la figura del llamado -autor mn-

diato-; figura que. en cambio. es posible en los delitos materiales 

nn cuanto quu consisten nn -producir un resultndo determinado-. As1 

la f iqura del autor mediato es posibl.e on ol homicidio .. en el quo -

la causa del resultado muerte, es tanto aquél que da cJ golpe (au-

tor inmediato) como el que instiga a dar ol golpe (autor mediato). 

Sin embargo, en los delitos formales el autor del delito no es -

cualquier persona cuyo comportamicr1t.o haya de cualquier numera 

contribuido a Ja realización del delito mismo: autor es solalftente -

quien ha llevado a cabo la acción ejecutiva característica del de--

(177) SP.manario Judicial du la Federación, XL p 62, sexta (!poca, se~lda parte. 
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P.tc.). (128) 
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b) Por el contrario. Pannain considera: " La cuestión del - -

agente mediato es diversa al concurso de personas: en el último ca

so hay un autor inmediato y un concurso 'm el hecho por él rcalh::a

Uo; en el primero, huy una actividad realizada a través del sujeto 

inculpable que hace las funciones de mero instrumento. Se sostiene 

que en la hipótesis de quién determine a un sujeto inimputablc a -

cometer el delito do violencia carnal, no existe la responsabili--

dad del autor mediato sino el hecho de un concurrente responsable -

en el delito cuyo ejecutor material no es punible. La afirmación -

debe rechazarse. La institución del ag:ente mediato no se presenta -

positivamente sólo a propósito de los delitos materiales: es preci

so solamente que se haya cometido un delito o un hecho a través de 

la persona que es como un instrumento material. 

La única discusión es sobre Jos delitos de propia mano. dentro 

de los cuales se encuentra en primcr!J J inea la violencia carnaL -

pero también se ha superado ya. Por lo que so refiere a la violen-

cía carnal, se puede tener la responsabilidad de autor mediato no -

s~lo de acuerdo con el articulo 86 (determinación en otras personas 

del estado de incapacidad con el fin de hacerles cometer un delito) 

y con el articulo 111 (determinación al delito de persona inimputa

ble o no punible), sino también con el articulo 46 (error determi--

(128) Quid lurls? 11 delltto di vlolenza carnalc, fil, pag. 9-10 Milano, 1949. 
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do por el onqnno de ot:ras personas): caso de cngano determinado mc

di<lnt.c el cnmbio do las recámaras o de las camas de ambos sujetos o 

de sólo uno do el los cuundo la ot..ril persona es incapaz". (1?.'J) 

Pensamos que Puode di-trsu el caso do que un individuo utilice a 

un inimputnblo paro que rcnlicc l<l cópula en los términos y con las 

personas él que se refiere la ley, No siendo, a juicio nuestro. po--

siblc la aut.oria mcdintr1 sirviéndose do un inculpable por error de 

hecho esencial e invencible, porque se necesitaría que el instru---

mento dcsconocicrn que realiza el tipo, lo que no puede suceder en 

t~l caso dr. la violación. dado que para consumar la cópula, se nece-

sita la oxlstcncin do la violencia fisica o moraL que implican - -

for:t.osamcntc el crecimiento de la lntegración del tipo. En cambio, 

puedo presentarse el cnso de un instrumento inculpable por inexigi-

b! l ldad. 

~.- COMPLICIDAD.- Rn lo referente a la complicidad que esta- -

bl eco ln fracción I l 1 del articulo 13 del Código Penal en el senti-

do de que son responsables de los delitos los que presten auxilio o 

cooperación de cualquier oRpecio para su ejecución, es indudable 

que puede existir, a virtud de que un individuo puedo cooperar n la 

rc.1lizaci6n o integración del tipo de violación". (130) 

Ahora bien. con r·espocto a la participación de la mujer en el 

delito de violación como sujeto activo, la Suprema corte de Justi-

(1?.IJ) Dclltt.l cuntro la murnllta pubblica e ll boun costumc, pag. 39-40 Roma, 1952. 
(1Jll) Port~ Potlt, Celestino. Op. Cit. p. 79. 
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~cin tin la Nación on tusis Jur:isprudcncial indica: "Tratándose de la 

violaclón tumulLuaria, sl bien eN ~vidente que en el caso de unn 

mujer no es posible que como sujct.o activo realice la conducta nú-

clco del tipo. también os claro que ello no es óbice para que se le 

Lenqn «.:orno rcspon~ablo dol delito citado en los términos de ia fro.Q 

ción lll ctel articulo 13 del Códiqo Penal, si nuxilió a su coacusa

do desnudando o violentando n la ofendida para quo aquél pudiera -

copular con la misma, participación prevista en el precepto antes -

mencionado; y si bien os cierto que el art.1..culo 266 bis del propio 

Cbdiqo. quo prevé ln pcnu aqravada por la violación tumultuaria o -

cometida por dos o más sujetos, sonata que la intervención de éstos 

debo ser dir·ccta e inmediata. asimismo es verdad que ello no signi

fica que la intervención de ln pluralidad de sujetos activos deba -

ser como autores materiales, es decir, que todos realicen en núcleo 

del tipo. sino que quien: docir que su concurso sea simultlmoo al -

momento úo la cópula. esto es. interviniendo r.n su ejecución, pres

tando una ayuda material e inmediata durnntc la violación. pudien--

do~m dar en otros casos, cnt.rc los que intervienen en los hechos, -

una violucióri sucesiva, esto es, quo tengan cópula uno tras otro --

con el o la ofcndjda". (H1) 

Rn el caso do la mujer, que ya se analizó, como en el del hom

bre la coparticipación si existe pues como dice la tesis anterior -

hablnremos por una parte de coparticipación cuando en una violación 

par~icipon dos o m6s personas pero sólo una de ellas tenga acceso -

(131) Septlma (1poca, segunda parte: vals. 1'.11-1'">6, p. 104 A.O. 2512/81. 
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carnal, en el caso de que esa misma irruapiera carnalmente estare-

mos hablando de autoria material para cada uno de los sujetos que -

hubiere tenido contacto sexual con la victima. 

Hecho el análisis anterior, fundamentamos lo existencia de la 

fracción 1 del articulo 266 bis que preve la aplicación de una pe-

nal idad media, adicionada a la que se tiene por la simple, en el -

caso de que concurran en esta dos o más personas con intervención -

directa o inmediata. 
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3. 3.1. 3 VIOL.ACION. DE IMPUBERES. 

Corresponde ahora tocar una cuestión sumamente lmportante: la 

viol.:1ci6n a persona impúber como ngravantc del delito. 

(•:n la actualidad, este rubro n desaparecido del Código Penal. 

l·:s inconcebible ver como un punto tan importante y tan elemental -

sm1 doscchildo tan injusti ficablcmente por una desacertada enmienda 

lnqislativa. 

Con seguridad, el legislador pensó que la redacción del arti-

culo 265 y siquicntos se contradccian o redundaban en el tema. 

¿F.1 porque de esto? bien, tal parece a primera vista, que el -

loqislador se contradice con el teKtO del articulo anterior, es dc

ct r. con el 7.65, al ordenar que la violación presunta o equiparada 

se unstigará con las mismas penas que la violación verdadera o 

efectiva, cuando esta sea "con personas menores do doce unos". 

t.n contradicción parece encontrarse en la siguiente forma: en 

tnnto el articulo 265, protege a la persona ofendida siendo impúber 

el nrticulo 266, protege a la persona menor de doce anos. 



es importont.e distinguir un concepto de otro, as decir, no 

confundir los términos "imp'Clber" con "menor du doce anos"'. 
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En páginas anteriores se manejo minoria de doce nnos en el --

punto en que se trató la voluntad o consentimiento. ~sta edad es -

tota lmentc indiferente n la pubertad. Mlts claro, existen personas -

menores de doce anos que han dejado de ser impúberes, como también. 

~xisten personas mayores de doce anos que continuan siendo impúbe-

res. 

Es menester, explicar, ante todo, que es pubertad. La palabra 

pubertad significa pelo o vello. Ln pubertad puede hacer su aparl-

ción en diferentes edades. de acuerdo con la influencia del medio -

ambiente, pero generalmente se presenta entre los once y los quinco 

anos, manifestándose por al desarrollo de los órganos genitales y -

sintiendo las primeras necesidades do las funciones sexuales. La -

pubertad tiene sus características propias en ~l hombre y en la mu

jer pero de acuerdo con la finalidad de este trabajo nos ocuparemo~ 

sólo de lo que si9nifica la pubertad~cn la mujer. 

l .. a pubertad en la mujer se encuentra determinada generalmente 

por la aparición de la menstruación. Bste fonótneno biológico por si 

solo os capaz de seftalar quo una mujer ha evolucionado hacia un es

tado en que sus funciones sexuales se encuentran dispuestas para -

funcionar. Podria asegurarse, por la aparición de la 11tenstruoci6nr 

que la persona hn dejado de ser imp~ber para convertirse en puber. 
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Varios son los puntos de vista, sobre la dlferencinción de puber e 

impúber. Unos di~on muy cscuetamcnto que para determinar exactamen

Lc la cdt1d, t-m cunnto. que el hombre deja de ser impúber no la hay, 

pero que empieza a tener el funcionamiento de sus órganos secunda-

r io};. otros se baSan desde el punto de vista fislol6g;ico haclendo -

ver al respecto quu infuyc bastante para la diforcnciacibn el punto 

de vi~tn anatómico al igual quo el fisiológico, pero toman como - -

tercor punto de importancia lo social ya que el legislador dcber1a 

tomar on cuenta que muchas veces los genes hereditarios son facto-

rns Importantes socialmente. asi como el tipo de la raza, color y -

el qrndo de ctlucaci6n quu pueda tener el pueblo. 

Lo importante es poder distinguir una situación do otra, o - -

sea, la redacción del arLiculo 266 se dirige más bien, a proteger -

nl menor contra la seducción que el agente ejerza sobre él. Insis-

timos~ ostñ redacción se dirige a invalidar el consentimiento del -

menor. Habida cuenta do que este no esta en posibilidad de produ--

cirse voluntariamente on sus rclocio~es sexunles. 

8stc articulo otor9n erróneamente un castigo iqual a la viola

ción de adulto:¡¡.quc a la do menores. Sólo la agrava cuando se hace .. 

uso de la violencia. 

Nos parece que esto es una aberración, pues creamos que os - -

cierto que toda violación constituye un acto 1 ncalificable. pero lo 

os mlu;. mucho más cuando esl.e so perpot.ra en contra do un menor .. 
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Sentimos que es injusto un castigo igual. Debe ser mayor. 

con ta anterior redacción del articulo 265, que a la letra di

ce: "Al que por medio de la violencia f1sica o moral tenga cópula -

con una persona sea cual fuero su sexo se le aplicará prisión de -

seis a ocho anos", se cubria, como se puede observar la deficiencia 

de que adolece actualmente: "Al que por medio de la violencia flsi

ca o moral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le im-

pondrá prisión de ocho a catorce anos". 

En uquella redacción si se contemplaba una mayor penalidad pa

ra el que abusará de un impúber, fuera este sometido mediante vio-

lencia o no. En el articulo actual, sólo se contempla como agravan

te el caso de la violación a menor de doce anos cuando este no - -

otorgara consentimiento. 

Por otro lado, en ningún momento puede ser contraria la redac

ción del articulo 265 con la del 266. ni tampoco puede resultar - -

reiterativo, pues no hablan de lo mis~o. 

Ahora bien debemos considerar también que todo agente activo -

de estas bestiales agresiones suelen ser sujetos de una alta peli-

grosidad, por la ausencia de sus principios morales y que de acuer

do con los preceptos que consagran al delito de violación no pueden 

ser agravados en su pena porque el Código Penal en vigor no lo - -

prev lene. o lo que es lo mismo, a este tipo especial de delincuen--
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Les se le trata igual a otros en lo rofercnte a la sanción. De ahi 

que rcsutt.r. indispensable que se modifique la norma jurldica es-

tublccida; parn imponer una mayor penalidad a este t;ipo de sujetos 

en que la relativa tutela de la libertad sexual es limitada porque 

aqui; lo quo se debe en realidad tutelar es la unificación de la -

fami l i;1 y el respeto que debe tener para integrarse en ello la base 

de la sociedad. 
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3.3.2 CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. 

3.3.2.l VIOLACION ENTRE CONYUGES. 

Legalmente, do acuerdo con nuestra leqislación no exisLen - -

circunstancias atenuantes del delito de violación, sin embarqo, -

nosotros en un afán por suponer la existencia do estas, pensamos -

que la violación entre conyuges deberla ser considerada como ate-

nuante. 

Lo anterior lo trataremos de fundamentar en la siquiente ex-

posiclón. 

Partiendo de la hipótesis de que el marido imponqa a su re--

nueste esposa, el coito por medio de la violencia ha dado lugar en 

la doctrina a distintas opiniones, do las cuales nos permitimos 

citar algunas, tanto de las que niegan la posibilidad de que se 

presente el delito, como de los que afirman, as! como tallbién al-

guna postura interntedia. 

Rntre los autores que aceptan posibilidad de la primera teo-

ria contamos a Alberto GonzAlez Blanco quién cree que "si se con-

figura el delito do violación, cuando recurre a los actos violen--
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tos para la obtención del acto sexual de la esposa. Pero considera 

que no hay violación cuando el marido sufra alguna enfermedad que 

pueda tmpl Jcar un pol igro para la salud de la esposa o de los dcs

cendlont.es. en atonclón a que esto último caso .. no se lesiona la -

libertad sexual del cónyuge, que no existe frcnt~ al otro, sino un 

bien Jur1d ico d l fcrontc: la salud". { 132) 

Conviene en esta afirmación el maestro Eusebio Gómez quien -

redundando en el Lema observa: "l,os que admiten la posibilidad ju-

rtdlciJ de lu violación en la hipótesis planteada~ invocan el argu-

mcnLo do la l lcitud do la cópula, emanada del derecho a la misma -

que el marido pcrtcncco. Es innegable tal derecho. Tiene su funda-

ment.o en lu institución del matrimonio y n sus finalidades respon-

do. Pero la licitud de la conjunción carnal entro conyuges, que --

esLu fuera de toda controversia, no es argumento bastante para --

fundar ln enunciada. L.o que sus defensores han debido demostrar .. -

necesnriumcnLo, os que, contra todos los principios, el marido 

tenqa \a facultad de recurrir a la violencia para ejercitar su de-

rocho, cunndo le us negado por la mujer. Esta negativa autorizará 

el divorcio, pero jamás el empleo de la fuerza. Por respeto a la -

diqnidnd humana debo sostenerse que el marido quo, por medio de la 

violuncifl -fisica o moral-, tiene acceso carnal con su mujer, co--

mete el delito de violación". (133) 

(132) rJp. Cit. p. 267. 
(133) Cit. por RafJI, Carrancll y TruJlllo. Op. Cit. p. 295. 
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González de la Vega, de manera insinuante, acepta la posibi--

1 idad de que s·e configure dicho delito al afirmar: "La cópula en -

si misma considerada, cuando responde a los objetos del matrimonio 

no es !licita pero la cópula impuesta violentamente si, ya que 

ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. Proclamar el derecho marital a 

la cópula por medios violentos no consentidos por la esposR, nos -

parece resavio bllrbaro de tipo medieval". (13'1) 

A partir de esta última opinión so dan enseguida las opinio--

nos de los autores que no aceptan dicha posibilidad, sólo en casos 

muy especiales. 

Ubicamos en esta postura, primeramente al maestro Carraocá y 

Trujillo quién estima que: "No es constitutivo del delito, el coi-

to del marido con su cónyuge, sin el consentimiento de esta y aún 

empleando moderada violencia, pues ello es un ejercicio de un do--

recho y la mujer no puede resistir ese ejercicio amparAndose en --

legitima defensa pues no hay agresión ilegitima; en cambio, si ca-

be esta especie do violación cuando el marido pretende la cópula -

en conjunción anormal o contra natura". (135) 

La siguiente afirmación respalda igualmente esta postura y 

agrega: "No existe violación cuando media dóbito conyugal.; pero 

por lo mismo, el matrimonio no excluye la posibilidad de violación 

(B4J Op. Cit. p. 286. 
(135) Op. Cit. p. 296. 
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ya quo csLa puede producirse por actos contra nntura que no son 

debidos. Puede también haber oposición legitimamente fundada en la 

necesidad de evitar ol contagio de algún mal. Vencer esa resisten-

cia constituirla violación". (136) 

Observamos que esta opinión, además de confirmar lo enunciado 

por el maestro Carrancá hace hincapié en la negativa de la esposa 

ante el peligro de contagio. 

Por otro lado~ Jiménez de Asúa niega la posibilidad do la ne

qattva de Ja consorte en la supuesta legitima defensa, afirma al -

respecto que: "La legitima defensa no cabe contra el que ejercita 

un derecho; por eso la mujer no puede actuar en defensa legitima -

ncqando al marido el derecho al coito, puesto que este tiene dere

chos personales sobre la mujer; concedidos por el matrimonio; sin 

embargo, si puede defenderse contra actos que son contra natura o 

de libidine psicopfltica que le quieren ser impuestos por el marido 

y, también, cuando esto se halle enfermo o embriagado, para evitar 

eJ conlugto en el primer caso, y la fecundación nefasta para la -

prole; en el segundo. 

Muy semejante a este criterio es el de Cuello Calón. Esto --

nut.or apunta: "El coito nfectuudo po[' el marido con violencia o 

sin el consentimiento de la mujer no constituye violación, pues 

nquel, nl disponer sexualmente de osta; obra en ejercicio legitimo 

de un derecho; por otra parte la mujor no puede invocar, en el ca

(H6) Soler, Sobustlan. Op. Cit. p. 345. 
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so de resistencia violenta, la legitima defensa, pues no hay, por 

porte del marido, agresión ilegitima. 

Podrá aquel en ciertos casos ser responsable de las vias de -

hecho o lesiones causadas a consecuencia de la cópula violenta pe-

ro no de un delito do violación. El acceso carnal violento dentro 

dol matrimonio será !licito y constituye violación cuando la mujer 

tenga derecho a resistir como cuando fuera peligrosa y para la 

prole; cuando constituye un acto lesivo del pudor pú.blico o de la 

propia mujer". (137) 

Dificil es, sin duda, lograr un acuerdo consensual entre lo~ 

autores. Nosotros. al hacer una evaluación do las opiniones anotn-

das, pensamos que el problema radica en dos cuestiones a sabor: 

1) Determinar si el ayuntamiento carnal constltuye entre los 

conyuges un débito matrimonial y por ender derecho marital a su --

exigencia. 

2) Determinar si el ejercicio d~ ese derecho se justifica aún 

en el caso de )d negativa de la mujer ante la prActica sexual 

anormal o ante el peligro del contagio de alguna enfermedad. 

Al respectar nosotros pensamos que el marido que cópula con -

• su mujer, en condiciones normales no comete delito de violación --

pues esta en ejercicio de un derecho. Sin embargo, en la hipotóti-

(137) Op. Cit. p. 305. 
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ca situación de que el esposo pretendiera obtener· la satisfacción 

scxunl modiante condiciones nnormales si consideramos que se esta

rléi vtolentundo el elemental derecho de t.odo ser humano: el dere-

cho a 1.n voluntad y al consentimiento. Por tanto bajo estas cir- -

cunstcmciAS no se ·justificaria la existencia de ese derecho y se -

cncuadn1rla entonces fll delito de violación. 

/\hora bien. aceptamos con esto que si existe el delito de - -

violación entro conyuges. 

Pero el motivo do este anblisis es el de fundamentar la exis

ttmcia de esta circunstancia como atenuante. Al principio de este 

t~cma hablamos comentado que la ley no menciona a ningún tipo de -

ntcnuantc. no obstante, no podemos concoblr, que la misma ley estn 

colncnndo on el mismo nivel a un criminal sujeto que viola a una 

pcnmna para desfogar su desequilibrada mentalidad, con la de un -

n!->poso que con todo derecho rflquiere de la entrega conyugal por -

Pürtc de su esposa. 

Tampoco creemos, a favor del esposo; que este tuviera las - -

miRmns intonciones hacia su esposa do c~usarlc un dano o provocar

lo dolor como el de un violador hacia su victima. 

Pensamos, con respecto al caso de que la negativa de la espo

sa so de por el peligro de contagio,csto caso no debierA ser cas-

tigndo como violación sino castigado como delito de contagio, pre

cisamente, osto claro~considorando la gravedad de la enfermedad. 



Por otro lado, no podemos ~ampoco creer que el dafto moral, - -

psicológico y aún fisico provocado a la esposa, sea ni en minima 

parte el mismo, de la violación realizada por el marido de esta, 

que por otro sujeto. 

Finalmente, consideramos como conclusión, primero que la opi-

nión dominante, de que el marido que cópula con su mujer contra su 

voluntad y aún empleando la violencia física o moral, si comete el 

delito do violación, pues aunque esta en ejercicio do un derecho. -

se configurará esto delito cuando pretendiera realizar actos contra 

natura. igualmente lo es cuando la mujer se opone al débito conyu-

gal, en razón de conocer una enfermedad contagiosa del cónyuge y. -

segundo no se puedo comparar la gravedad de una violación en su - -

normal concepción a la realizada entre cónyuges. caso en el cual. -

la violación se dará, como ya se dijo, sólo bajo circunstancias --

especiales. 



· e o N e 1. u s r o N ll s 

1. - r•:s indudablemente, el delito de violación el ilícito sexual más 

qrave pues cntruf\a el rJesqo do provocar n la victima un qravi

simo dano psicolóqico y aún fisico. 

'J. - Consideramos igualmente, salvo mejor opinión, como definición -

mt\s ¡1dccuoda para ul del ita de violación la siyuiente: La impo

sición deo la cópula sin consentimiento del ofendido y por medio 

du la coacción fisica o Intimidación moral en persona de cual-

quier sexo. 

3.- A pesar de las diversas opiniones que respecto al bien jurídico 

tutelado existen, nosotros pensamos que es la libertad sexual, 

C?l bion, que el tipo del delito do vlolacJ.6n protege. 

4. - F.1 elemento de la cópu Lo os la introducción del órgano mascul i

no on el cuerpo de otra persona~ esto implica que puedo ser a -

trav6s de la via vaginal, del orificio Rnfll o de la cavidad bu

cal. 

5. - La muJP.r no puede sor~ por una parte sujeto activo en el dol ito 

de violnción, si hablamos de la Introducción de un miembro vi--
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ri 1. sin nmbnrqo sí asume ost:n cal 1dud cuando interviene en el 

i 1 tcito dn manera indirecta. es d«!cir. r.ucmdo hacu las vocc~ dH 

<:ómplico o cuando ayuda a somoler a la vtctima. 

6.- Aunque nuestro Código Penal no establece la falta de consonli-

miento por parte de la victima al sor accedida nosotros crenmos 

qUl! esta falta de voluntad es imprescindible y deben real izcirso 

las correcciones debidas ul texto del mismo. 

7.- Para consumar el delito do violdción no se requiere quo el - -

agresor eyacule dentro de la vtctima. es suficiontc con que es

te introduzca su órgano sexual en In victima. 

B.- Algunos autores consideran que la violencia fisica o moral - -

consti Luyen r.J elemento fundamental nn el dol i to de violanión -

pues mediante estas se obtiene a] acceso a Ja victima. Nosotros 

afirmamos. que es la cópula y lu falta de consentimiento los 

elementos fundamentales pues. pl'imcramentc, para que hablemos -

del dolito de violación como dcLito sexual se requiere neccsa-

riamcnte que Ja actividad del agresor sea encaminada a lo libi

do; y en seguida, que la victima no conscienta el acceso car·naJ 

es este último el elemento que tmco diferente el delito de vio

lación de los restantes delitos sexuales. 

9.- Consideramos un gravo error de redacción. el haber suprimjdo de 

In redacc:J6n original la pttrtc última del articulo 265 del C6-

digo penal que n la letra docia: " •.. sl la personn ofendida - -
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fueru impúber ... " Yrt que esta nsentuba la gravedad de una vio

ldción hacia un menor, dt(ndose pues mayor penalidad a este ac

to. 

10.- A diferencia dn otros delitos sexuales el delito de violación, 

de ucuerdo con el nrtlculo 1~ de Códiqo Penol observamos que -

ninquna de las c>ccluyontcs de responsabilidad opera en favor -

del violador. 

ll.- Siendo el delito de violación un ilícito que entrana grave - -

rlcsqo tmcln la vlct.ima es importante tener sumo cuidado en el 

tratamiento de la misma, es por ello que nuestro Código de - -

Procedimientos Penales en su articulo 188 se pronuncia por un 

adccundo manejo, por parte de los peritos para con la ofendida. 

12. - l~n un afán, por parte del Gobierno Jo'oderal para impedir el in

cremento tle este i 1 lci to~ se han hecho importan tos reformas al 

nrt.lc:ulo 265 del Código Penal otorgando en este mayor penali-

dad pura el violador. Se han establecido igualmente innovado-

ras agencias deJ Ministerio Público en materia de delitos se-

xua les~ en las cuales so ha intentado que sean exclusivamente 

mujeres quienes rst!endan estos casos. 

13.- Adolece qravemente el mismo ordenamiento de una adecuada regu

l;ic16n do las ci rcunstnncias agravan tos y ntenuantcs neceso--

rias en muchos casos para emitir una sunción mlJs justa. Son a 
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Nuestro parecer dentro del primer grupo la viola11i6n entre 

consanguineos, la violación tumultuaria y la anteriormente 

comentada violación de impúberes. Consideran10s a la violación 

entre cónyuges COll'IO una circunstancia atenuante. 



B I D L I O G R A F I A 

Carrara, Francisco. Programa de Derecho Criminal. V. II. 3 cd. Do-
gotá, Ed. Temis, 1973. 435p. 

Carrancá y Trujillo, Raül. Derecho Penal Mexicano. parte general. -
15ed. México, Ed. PorrOa, 1986. 967p. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Pe
nal. 23 ed. México, Ed. Porrüa, 1966. 360p. 

Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. T II. 13 ed. Barcelona, Bd. -
Bosh. 1972. 1076p. 

Fontán Balcstra, Carlos. Manual de Derecho Penal. T 1. Buenos Aires 
Ed. Depalma. 1951, 381p. 

González Blanco, Alberto. Delitos Sexuales en la Doctrina y en el -
Derecho Positivo !'lexicano. 4 ed. México, Ed. Porrúa, 1979. - -
228p. 

Gonzáloz de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los delitos 
20 cd. México, Ed. PorrOa, 1973. 470p. 

Jiménez do Asüa, Luis. Tratado de Derecho Penal. V. I. 3 ed. Pléxico, 
Ed. Losada. 1435p. 



Jiméncz Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. T III. 4 ed. l'téxi
co, Ed. Porrúa. 1962. 314p. 

Kvllko. Luis Albnrto. La Violación. México, Ed. Trillas. 1966. !15p. 

Martlnez Murillo, Salvador. Medicina Legal. 20ed. M6xico, Hd. Li--
brerla de Medicina. 1976. 416p. 

Martlncz Roaro, Marcela. Delitos Sexuales. México, Hd. Porrúa, 1975 
264p. 

Mondozn Durán, José. EL Delito do Violación. Barcelona. Colección -
Ncrco. 1957 (cl962) 179p. 

Mmi:qcr. 'fratado de Deccho Ponal. T I. 2 ed. Madrid, Ed. /\!emana,. --
1955. 452p. 

Pavón Vasconcelos, ~rancisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. 
3 cd. México, Ed. Porrúa. 1962. 524p. 

Pérez, Carlos Luis. Tratado do Derecho Penal. T IV. Bogotá, Hd. Tc
mls. 1971. 435p. 

Péroz l'ernández, Ramón. Rlemcntos Básicos de Medicina Forence. 4 ed. 
México. Bd. Porrúa, 1960. 351p. 

Porte Pctit, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de Viola-
ción. México,. ~d. Jurídica Mexicana. 1966. 143p. 

R. Moras,. Jorge. Los Delitos de Violación y Corrupción. Buenos Al-
res Argentina. Ed. Bdier, 1971. 

Soler, Sebasttan. Derecho Penal Argentino. 1' III. 3 ed. Buenos Aires 
Bd. Argontlna, 1956, 450p. 

Villalobos, Iqnacio. Derecho Penal Mexicano. Parte general. 2 ed. -
México, Bd. Porrúo. 1960. 631p. 



146 

LBGISLACION CONSULTADA 

MCxico, Leyes, estatutos. etc. Código do Procedimientos Penales. -
JB cd. l'léxico. D. P.: Porr(Ja. 1989. 62lp. 

Móxico, Leyes. estatutos, cte. Código Penul. 47 cd. México, D. F. 
Porrúa. 1990. ?.39p. 

Móxico. Leyes. estatutos. etc. Código Penal. México, D. F. 
ro Hermanos, editores. 1871. 332p. 

México, 1 .. eyes, estatutos, etc. Código Penal. México, D. F. 
res Gráficos de la Nación. 1929. 270p. 

Herre-

Talle-

México. Leyes, estatutos, etc. Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 2 ed. México, o. F.: Trillas, 1984. 143p. 


	Portada
	Capitulado
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Jurídicos del Delito de Violación
	Capítulo II. Estudio Jurídico Dogmático del Delito de Violación
	Capítulo III. Procedimiento del Delito de Violación y sus Circunstancias Agravantes y Atenuantes
	Conclusiones
	Bibliografía



